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MESA INTERINA 
ENMIENDAS PRESENTADAS AL 

REGULADORA DE LOS DERECHOS 
PASIVOS DE LOS FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES DE NAVARRA 

. PROYECTO DE NORMA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
zdoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.La Mesa de la Cámara de Asuntos Muni- 
cipales ha remitido a esta Mesa Interina. de- 
bidamente ordenadas, las enmiendas presen 
tadas al Proyecto de Norma reguladora de los 
derechos pasivos de los funcionarios munici- 
pales de Navarra, publicado en el Boletín Of¡ 
cia1 de la  Cámara, número 33, de 11 de no- 
viembre de 1980. 

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en 
el  artículo 64 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 
Ordenar la publicación en el  Boletín Ofi- 

cial de la Cámara de las enmiendas presen- 
tadas al .Proyecto de Norma reguladora de 
los derechos pasivos de los funcionarios mu- 
nicipales de Navarra.. 

Pamplona, 28 de noviembre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

ENMIENDAS PRESENTADAS 
AL «PROYECTO DE NORMA REGULADORA 

DE LOS DERECHOS PASIVOS 
DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE NAVARRA= 

ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

ENMIENDA N.' 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Solicita la devolución a Diputación del 
Proyecto. 

Asimismo, propone que se apruebe por el  
Parlamento requerir a la Diputación el  inicio 
de las negociaciones, en el plazo de tres me- 
ses, con las instancias correspondientes, en- 
caminadas a establecer la adecuada aplica- 
ción de los beneficios de la Seguridad Social, 
tanto a los funcionarios de la Diputación CO- 

mo de los Ayuntamientos, Concejos, Demarca- 
ciones y demás entidades administrativas 
municipales, en Régimen Especial. 

Motivación: 
1 .-La Seguridad Social ha sido uno de los 

mayores logros históricos conseguidos, como 
tal está recogido en el art. 41 de la Consti- 
tuc ión Española. 

2.-Es necesario, a su vez, ir a la conse- 
cución de una equiparación de todos los tra- 
bajadores por cuenta ajena. Los funcionarios. 
no sólo deben ser considerados como tales 
sino sobre todo tienen que tener acceso a los 
logros conseguidos en este campo social. 

ENMIENDA N." 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Solicita que la Diputación tramite y remita 
a este Parlamento las Bases del Estatuto de 
la Función Pública. 

Motivación: 
La Diputación Foral está procediendo a 18 

elaboración de un Estatuto de la Función Pú- 
blica Foral, aplicable tanto a los funcionarios 
municipales como a los de Diputación. 

En su día se confeccionó un anteproyecto 
de Estatuto y por acuerdo de la misma Dipu- 
tación de 6-3-1980. en su punto 3.", se esta- 
blece que por las Asociaciones y Organiza- 
ciones Profesionales de funcionarios partici- 
paran en la elaboración de las Bases del ES- 
tatuto a remitir al Parlamento Foral, partici- 
pación que está siendo efectiva a través de 
reuniones, sugerencias, alegaciones, etc , por 
parte de tales Entidades. 

Así las cosas, la Diputación envía a este 
Parlamento Foral el proyecto que se enmien- 
da ,desconectándolo del proyecto de Estatuto 
y sin antes haber aprobado el mismo, aparte 
de que no se ha sometido a audiencia de los 
funcionarios para que formulen sus alegacio- 
nes al respecto. 

Este grupo entiende que la Diputación es 
tá alterando el orden, en cuanto al procedi- 
miento a seguir en las disposiciones que ata- 
ñen a la Función Pública. 

Lo primero es que la Diputación tramite y 
remita a este Parlamento las Bases del Esta- 
tuto de la Función Púb!ica Foral. y después, 
una vez aprobadas tales Bases por el  Parla- 
mento Foral, tramítar los diversos Reglamen- 
tos que los desarrollen en todos sus aspectos. 
Una muestra palpable de esta desconexión 
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entre el proyecto remitido y el proyecto del 
Estatuto de la Función Pública es que el pri- 
mero, en sus artículos 16 a 18, toma como 
haber regulador de las pensiones conceptos 
retributivos no contamplados en el proyecto 
de Estatuto, como E S  el plus de carestía de 
vida. 

ENMIENDA NP 3 

con normas fundamentales, cual es el Estatu- 
to de la Función Pública y el Reglamento de 
Retribuciones; y estando ambos cuerpos nor- 
mativos en trámite de elaboración en el seno 
de la Excma. Diputación, considera este Gru- 
po que no es oportuno ni resulta razonable 
en buena sistemática la anticipación del pre- 
sente Proyecto de Norma, por manifiestas 
razones. 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 
Solicita la devolución a Diputación del 

Proyecto. 
Motivación: 

1 .-Dado que por recientes publicaciones 
en los medios de ccmunicación social parece 
ser que el Estatuto de la Función Pública es- 
tá en una fase de elaboración bastante avan- 
zada, consideramos que el Parlamento tiene 
que conocer y aprobar el Estatuto de la Fun- 
ción Pública de la Administración Pública Na- 
varra, en cuanto que se configurarán los prin- 
cipios directivos de la Función, en forma pre- 
via a cualquier normación de aspectos secto- 
riales de la misma. 

2.-EI Derecho exige para ser eficaz el 
asentimiento de una proporción elevada de 
los destinatarios de sus normas. El Proyecto 
de Normas presentado al Parlamento afecta 
directamente a los derechos de un elevado 
número de personas, que por su dedicación 
proíesional, están en estrecha relación con 
el Derecho, y a los que incomprensiblemente 
se les ha eludido por parte de Diputación a 
la hora de redactar el Proyecto. Se hace ne- 
cesario que antes de que conozca el Parla- 
mento el Proyecto tenga una fase de informa- 
ción en la que los funcionarios afectados 
puedan participar con sus opiniones. 

3.-Este Proyecto significa un retrocesc 
a la política iniciada por el Parlamento, enca- 
minada a la consecución de una equiparación 
real entre los funcionarios de la Administra- 
ción en Navarra. 

ENMIENDA NP 4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 
Solicita la devolución del Proyecto a la 

Diputación. 
Motivación: 

El Proyecto mencionado debe armonizar 

ENMIENDA NP 5 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
HERR1 BATASUNA 

Solicita devolver a la Diputación Foral de 
Navarra el Proyecto. 

Motivación: 
Estando pendiente de aprobación el Esta. 

tuto de la Función Pública no procede regular 
al margen de él una materia que le es propia. 

ENMIENDA N . O  6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

AMAIUR 

Pide la devolución del Proyecto a Diputa- 
ción. 

Motivación: 
Consideramos que no es oportuno regular 

los derechos pasivos de los funcionarios mu- 
nicipales aisladamente. ya que es una parte 
que se debía regular en el futuro Estatuto de 
la Función Pública. 

Los funcionarios municipales de Tafalla, 
Tudela y Pamplona se encuentran en circuns- 
tancias especiales en lo que se refiere al 
Montepío, ya que tienen regulación propia y, 
posiblemente, más avanzada que el resto, 
siendo importante la participación de éstos 
en cualquier decisión que vaya a suponer un 
cambio fundamental del mismo. 

ENMIENDA N.” 7 
~ 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. JESUS CASAJUC MARTINEZ 

Propone la devolución del Proyecto a Di- 
putación. 

Motivación: 
El citado Proyecto según han manifestado 

públicamente el Colegio Oficial de Empleados 
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Municipales de Navarra, y el Consejo de De- 
legados del Ayuntamiento de Pamplona, ha- 
bría que consultar y atender a las sugeren- 
cias de los directamente afectados, antes de 
presentarse a este Parlamento. 

Asimismo, y según manifestaciones de 
los arriba mencionados, este Proyecto habría 
de tratarse dentro del Estatuto del Funciona. 
rio, que debiera tratar además y de forma 
conjunta los ingresos, situación administrati- 
va, Derechos y Deberes, y en particular, de- 
rechos económicos en Activos y Pasivos. 

Por todo ello, exigimos la devolución de 
este Proyecto a Diputación Foral de Navarra, 
para que mediante una elaboración democrá- 
tica y previa consulta a los estamentos re- 
presentativos de los directamente afectados, 
pueda elaborarse y discutirse el Estatuto de 
la Función Pública, tal como vienen recla- 
mando y exigiendo los funcionarios públicos. 

ENMIENDAS AL ARTICULADO 

ENMIENDA N." 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. I.". 
En el párrafo primero, donde dice ~ I O S  fun- 

cionarios Municipales de Navarra., debe de- 
cir alos funcionarios de la Administración FO- 
ral y Municipal de Navarra.. 

Motivación: 
La configuración de un Montepío en el que 

se integren todos los funcionarios de la Ad- 
ministración Foral y Municipal de Navarra se 
justifica, por una parte, como un nuevo paso, 
dentro de la política iniciada por el Parlamen- 
to Foral. para la consecución de una equipa- 
ración real de todos los funcionarios de Na- 
varra. Por otro, dada la naturaleza de esta 
entidad consideramos que a un mayor núme- 
ro de afiliados corresponde una financiación 
más saneada del mismo y consecuentemente 
la posibilidad de mejorar las prestaciones. 

ENMIENDA NP 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. I.". 
El párrafo segundo debe suprimirse, y en 

su lugar dirá: *La Administración, gestión y 

A 

concesión de las prestaciones se efectuará 
bajo la dirección, vigilancia y tutela de la Di- 
putación, por una Entidad Gestora, denomi- 
nada Montepío de Funcionarios de la Admi- 
nistración Foral y Municipal de Navarra. y 
tendrá la obligación de dar a conocer al Par- 
lamento Foral, cuando éste lo considere opor- 
tuno, la cifra de ingresos y gastos, y rendir 
anualmente una Memoria de su actuación. 

Motivación: 
Necesidad de que el Montepío tenga una 

personalidad jurídica y patrimonial para los fi- 
nes que le  son encomendados. A su vez nece- 
sidad de ser tutelado por Diputación contro- 
lado por el Parlamento. 

ENMIENDA NP 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 1.". 
Deben añadirse los siguientes párrafos: 
3.-La Entidad Gestora tendrá plena capa- 

cidad jurídica y patrimonial para el cumpli- 
miento de los fines que le están encomenda- 
dos y tendrá la naturaleza de Corporación de 
Derecho Público. 

4.-El Montepío estará regido por un Ór- 
gano colegiado de gobierno, formado por dos 
personas designadas por Diputación, una de- 
signada por el Ayuntamiento de Pamplona. 
una designada por el resto de los Ayuntamien- 
tos, Conceios, Demarcaciones y demás enti- 
dades administrativas de Navarra y cinco re- 
presentantes de los funcionarios pertenecien- 
tes al Montepío. 

Motivación: 

tadas a este mismo artículo. 

ENMIENDA NP 11 

Concordancia con las enmiendas presen- 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 2.0. 
En el párrafo I." donde dice  montepío de 

Funcionarios Municipales de Navarra., debe 
decir -Montepío de Funcionarios de la Admi- 
nistración Foral y Municipal de Navarra.. 
Donde dice, =que presten sus servicios en 
los Ayuntamientos, Concejos, Demarcacio- 
nes, Agrupaciones y demás entidades admi- 
nistrativas municipales de Navarra., debe de- 
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cir =que presten sus servicios en Diputación; 
Ayuntamientos, Concejos, Demarcaciones. 
Agrupaciones y demás entidades administra- 
tivas forales y municipales de Navarra.. Asi- 
mismo, debe suprimirse -con excepción de 
aquellos que sirvan a Corporaciones que ten- 
gan organizados Montepíos particulares para 
cubrir las prestaciones a sus funcionarios.. 
Motivación: 

Correspondencia con las enmiendas al ar- 
tículo 1.". 

ENMIENDA N." 12 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 2.". 
Se suprime todo el párrafo segundo. .No 

obstante, no podrán ingresar en el Montepío 
de Funcionarios Municipales. n i  causar las 
pensiones establecidas en esta norma, aque- 
llos a quienes, al tiempo del nombramiento 
falten menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad.. 
Motivación: 

tículo 3.". 
Por correspondencia a la enmienda al ar- 

ENMIENDA N." 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR10 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 3.". 
Debe adicionarse al texto del artículo lo 

siguiente: ani estar comprendido en el sis- 
tema de la Seguridad Social, excepto los fun- 
cionarios sanitarios titulares.. 
Motivación: 

Evitar situaciones de pluriempleo. 
La excepción de los funcionarios sanita- 

rios titulares, se justifica el peculiar desem- 
peño de su función. 

ENMIENDA N." 14 
~~ 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 4.". 
Se suprime en su totalidad. 

Se suprime el texto debido a que por, CO- 
Motivación: 

herencia sistemática de las enmiendas se 
trasladará su texto, en parte, a otro artículo. 

ENMIENDA N.' 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 4.". 
Quedará de la forma siguiente: 
=La afiliación podrá llevarse a cabo a pe- 

tición de las entidades administrativas corres- 
pondientes, a instancia de los funcionarios 
o de oficio por el MontepíoD. 

Motivación: 
Consideramos que deben quedar taxativa- 

mente expresados los sujetos responsables 
de la afiliación. 

ENMIENDA N . O  16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 5.". 
Supresión en su totalidad. Quedando 

su redacción en la siguiente manera: 
Las entidades administrativas forales y 

municipales de Navarra están obligadas a re- 
mit i r  al Montepío, dentro del plazo de 15 días 
siguientes a la fecha de toma de posesión de 
sus funcionarios en propiedad, una certifica- 
ción comprensiva del nombre y dos apellidos. 
de la fecha del nombramiento y toma de po- 
sesión del cargo, categoría o nivel y, en su 
caso de las localidades que comprenda la De- 
marcación o Agrupación que el funcionario 
haya de servir. Asimismo deberán remitir 
certificación de nacimiento del funcionario.. 

Motivación: 
Se ha trasladado el texto, que en el pro- 

yecto de norma estaba comprendido en el ar- 
tículo 4.", por exigencias en la sistemática de 
las enmiendas. 

Las modificaciones realizadas en el texto 
remitido son por correspondencia a las en- 
miendas introducidas. 

ENMIENDA N," 17 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 6.". 

5 
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Se suprime el  párrafo primero en su tota- 
lidad y se sustituye por el siguiente texto: 

-En el caso de que las entidades adminis- 
trativas incumplan la obligación que le impo- 
ne el artículo anterior, podrán los interesados 
instar directamente su afiliación al Monte- 
pío. Asimismo la afiliación podrá efectuarse 
de oficio por el  Montepío cuando se comprue- 
be la inobservancia de la obligación de soli- 
citar la afiliación.. 
Motivación: 

Deben asumir la obligación de afiliación 
las entidades administrativas y sólo en forma 
subsidiaria recaerá sobre los funcionarios o 
el Montepío. 

ENMIENDA N." 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 6.". 
El párrafo 2." se suprime en su totalidad. 

En su lugar quedará el siguiente texto: 
.En el caso de que las entidades adminis- 

trativas incumplan la obligación que le im- 
pone el artículo anterior, deberán satisfacer 
a l  Montepío las cuotas correspondientes al 
duplo del tiempo transcurrido desde el  rno- 
mento de su toma de posesión.. 
Motivación : 

Por congruencia con las enmiendas a los 
artículos precedentes, es necesario que la 
responsabilidad por el incumplimiento de la 
obligación de afiliación, debe asumirla exclu- 
sivamente las entidades administrativas. 

ENMIENDA N." 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 7.". 
Se suprime en su totalidad. 

Por correspondencia con la enmienda al 
Motivación: 

artículo 6.". 

ENMIENDA N: 20 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 9.". 

Se suprime en su totalidad el  párrafo 1.". 
En su lugar debe decirse: 

ELOS funcionarios que se encuentren en 
situaciones de cumplimiento de deberes mi- 
litares, desempeño de cargos públicos incorn- 
patibles con la función u obstenten la repre- 
sentación de algún sindicato, debidamente 
constituido, a nivel provincial o nacional, con- 
t imarán integrados en el  Montepío con obli- 
gación de abonar, mientras se mantengan en 
tales situaciones las cuotas correspondien- 
tes.. 

Motivación: 
El texto solo contempla situaciones de ex- 

cedencia derivadas del interés público gene- 
ral. Entendemos que las situaciones suprimi- 
das del texto original no conllevan la suspen- 
sión de la relación funcionarial. 

ENMIENDA N." 21 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SQCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. IO.". 
Supresión del párrafo 3." en su totalidad. 

Motivación: 
Consideramos que suspende la afiliación 

al Montepío voluntariamente y por tanto no 
debe tener ninguna consecuencia a efectos 
pasivos. 

ENMIENDA N." 22 

FORMULADA POR E!. GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 11.". 

En el párrafo segundo donde dice -solici- 
tar de la Diputación., debe decirse, ssolici- 
tar del Montepío.. 

Debe suprimirse en el mismo párrafo, 
donde dice -satisfaciendo a su costa las cuo- 
tas correspondientes al sueldo reglamentario 
y antigüedad que estuviese disfrutando en el 
momento de la destitución o separación.. de- 
be decirse =satisfaciendo a su costa las cuo- 
tas correspondientes en el momento de la 
destitución o separación.. 

Motivación: 

lo 16.". 
Congruencia con las enmiendas al artícu- 
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ENMIENDA N.' 23 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 13.". 
Se suprime en su totalidad. 

Motivación: 

ticulo 6.". 
Por correspondencia a la enmienda al ar. 

ENMIENDA N.' 24 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 15.". 
En el párrafo 1." donde dice .los funciona 

rios municipales de Navarra., debe decir alos 
funcionarios forales y municipales de Na- 
varra.. 

Motivación: 

sentada al art. 1.". 
Por correspondencia a la enmienda pre 

ENMIENDA N." 25 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 15.". 
Debe introducirse un párrafo cuarto cuyo 

tenor es el siguiente: 
~ 4 .  Para tener derecho a las prestacio- 

nes los funcionarios deberán tener un perío- 
do mínimo de cotización de cinco años, de 
los cuales tres años deberán ser los inmedia- 
tamente anteriores al momento de causar el 
derecho.. 

Motivación: 

topes mínimos de cotización. 
Consideramos necesario introducir unos 

ENMIENDA N." 26 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 16.". 
Se suprimen los párrafos 1 y 2 en su to- 

talidad. En su lugar, el apartado 1 dirá: -El  

haber regulador de las pensiones causadas 
por los funcionarios afiliados al Montepío es- 
tará constituido por la totalidad de las percep- 
ciones de los funcionarios excepto las canti- 
dades percibidas en concepto de indemniza- 
clones. ayuda familiar.. 

Motivación: 
Equiparar las prestaciones de los funcio- 

narios y sus derechos pasivos al resto de tra- 
bajadores. 

ENMIENDA N.O 27 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 16.". 
Se suprime en su totalidad el párrafo 3. 

Concordancia presentada en la enmienda 
Motivación: 

del mismo artículo. 

ENMIENDA N." 28 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 18:. 
Se suprime en su totalidad. 

Concordancia a la enmienda presentada al 
Motivación: 

articulo 16.". 

ENMIENDA N." 29 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 20.". 
Se suprime en su totalidad. En su lugar 

debe decirse: 
al.-/\ efectos pasivos se reconocerán los 

siguientes servicios: 
a) El tiempo servido directa y efectiva- 

mente en propiedad a la administración cen- 
tral del Estado o de las Comunidades AutÓ- 
nomas. 

b) El período de tiempo cotizado a la 
Seguridad Social. 

2.-No se reconocerán los servcios a los 
que se refieren los párrafos anteriores, s i  
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han producido o hayan de producir haberes 
pasivos o prestaciones de la Seguridad SO- 
cial, ni aún en el  caso de que renunciasen a 
ellos. Para el reconocimiento de los años de 
servicio a que se viene haciendo mención se- 
rá  imprescindible que el  funcionario llegue a 
prestar quince años de servicios en la admi- 
nistración fora1 y municipal de Navarra. 

3.-NO se computarán servicios simultá- 
neos. 

&-Los servicios serán tenidos en cuen- 
ta, tanto a efectos de integrar el haber regu- 
lador como a los previstos en el artículo 25." 
en orden a fijar la proporción de la pensión. 

Motivación: 
La supresión del texto primitivo se debe 

a que la filosofía que subyacía implicaba una 
clara discriminación. 

Consideramos de justicia reconocer el  
tiempo de servicio de los funcionarios, por 
los cuales ha pagado sus correspondientes 
cotizaciones. 

ENMIENDA N." 30 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 22.". 
En el párrafo 2." debe suprimirse *...los 

funcionarios subalternos de servicios espe- 
ciales, policías y bomberos: y al cumplir 70 
años cuando se trate de otros funcionarios-. 

Motivación: 
Por correspondencia con las normas a las 

que están sujetos el  resto de los trabaja- 
dores. 

ENMIENDA N." 31 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 22.". 
En el  párrafo 3." debe suprimirse *...62 

años, s i  se trata de subalternos, funcionarios 
de servicios especiales, policías y bomberos; 
o 65 años si se trata de otros funcionarios. 
y en su lugar debe decirse -...60 años.. 

Motivación: 

sentada al párrafo 2." del Art. 22.". 
Por correspondencia con la enmienda pre- 

ENMIENDA N.' 32 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 23.". 
En el párrafo 2." donde dice ....a estos 

efectos ...* debe decir a...a estos efectos y 
haya cumplido 55 años ... -. 
Motivación: 

presentadas al articulado de esta norma. 
Por correspondencia con las enmiendas 

ENMIENDA N." 33 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 25.". 
En el  apartado 1 sustituir =consistirá en 

un tanto por ciento del haber regulador. por 
.consistirán en un tanto por ciento del pro- 
medio de haberes reguladores de un año a 
elegir por el  funcionario.. Asimismo dehe 
quedar la referencia al articulo 18.". 

Motivación: 

los trabajadores. 

ENMIENDA N." 34 

Equiparar a los funcionarios al resto de 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 26P. 
Se suprime el texto en su totalidad 

Concordancia con las modificaciones del 
Motivación: 

articulado de la norma. 

ENMIENDA N." 35 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 29.". 
En el  párrafo 1." donde dice -...la jubila- 

ción por incapacidad ...., debe decir ....la ju- 
bilación bien por incapacidad bien por edad.. 

Motivación: 
Evitar el pluriempleo. 
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ENMIENDA N." 36 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 29.". 
En el párrafo 2." debe suprimirse -. . .por 

incapacidad ... ..Y donde dice -...en los ar- 
tículos 25." y 26.O.. debe decir -...en el ar- 
tículo 25:s. 

Motivación: 
Correspondencia con las enmiendas pre- 

sentadas al párrafo 1 del artículo 29." y 26.". 

ENMIENDA N." 37 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 30.". 
En el  párrafo 1 .O debe suprimirse ,, . . .muni- 

cipales ... n. Y en el apartado b) donde dice 
-...separación judicial ... =, debe decir -...se- 
paración judicial o disolución de matrimo- 
nio ... n. 
Motivación: 

La enmienda al apartado 1." se debe a la 
correspondencia con enmienda presentada al 
artículo 1.". 

En cuanto a la enmienda del apartado b) 
se ha querido ampliar las posibles situacio- 
nes jurídicas que pueden darse. 

ENMIENDA N." 38 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda. al Art. 33.". 
En el apartado 1." donde dice *...pueda 

ser inferior al 40 '/om, debe decir -...pueda 
ser inferior al 55 '/O*. 

Motivación: 
ES de justicia elevar los topes mínimos 

en esta pensión para evitar que cuando más 
necesidad se tiene por tener hijos pequeños. 
etcétera. El hecho de llevar poco tiempo tra- 
bajando en la función pública el causante de 
la pensión deje situaciones precarias econó- 
micamente, 

ENMIENDA N." 39 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a l  Art. 36.". 
En el  párrafo 1." apartado 121 donde dice 

....Ser menor de 23 años ... n, debe decir =Ser 
menor de 18 años ...D. 

Motivación: 

alcanza la mayoría de edad a los 18 años. 
El hecho que en la legislación presente se 

ENMIENDA N.' 40 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a l  Art. 42." 
En el  párrafo 1." donde dice -...funciona- 

r ios municipales.. . n, debe decir =. . .funciona- 
rios Forales y Municipales ... n. 

Motivación: 

da al Art.  1 ,O.  

Correspondencia a la enmienda presenta- 

ENMIENDA M." 41 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PAR'LAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 43.". 
En el  párrafo 1." donde dice *...dirigida a 

la Diputación ... n, debe decir =...dirigida ai 
Montepío ...s. 

En el  párrafo 2." donde dice -...registro 
general de la Diputación . . . > I .  debe decir *...re- 
gistro general del Montepío.. . .. 
Motivación: 

Correspondencia motivada al artículo 1 .". 

ENMIENDA N.' 42 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 46.". 
En el párrafo l.', donde dice e.. .  resolu- 

ción de la Diputación ...*, debe decir m... reso- 
lución del Montepío ...s. 
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Motivación: 

da al artículo 1.". 
Correspondencia a la enmienda presenta- 

ENMIENDA N." 43 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARCAMENTO FORAL 
Enmienda al Art. 48.". 
Donde dice UEstas experimentarán las ac- 

tualizaciones que se establezcan con respec- 
to  a los funcionarios de la Diputación)>, debe 
decir .Estas experimentarán las actualizacio- 
nes que se establezcan anualmente por el 
Parlamento Foral » _  

Motivación: 
Consideramos que el Parlamento debe 

ser competente para decidir las actualizacio- 
nes de las pensiones. 

ENMIENDA N." 44 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 
Enmienda al Art. 49.". 
Se suprime eri su totalidad. El nuevo tex- 

to  es el siguiente: -Las pensiones que se 
causen conforme io previsto en la presente 
norma serán objeto de actualización anual- 
mente por el Parlamento Foral.. 
Motivación: 

da al artículo 48.". 
Correspondencia a la enmienda presenta- 

ENMIENDA N." 45 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 
Enmienda al Art. 51.". 
El párrafo I.", donde dice <[por meses ven- 

cidos., debe decir *en 14 mensualidades.. 
Motivación: 

Correspondencia con la filosofía subya- 
ciente en todas las enmiendas presentadas. 

ENMIENDA N." 46 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 
Enmienda al Art. 51." 

En el párrafo 2.". dende dice -...en Conta- 
duría de Navarra ... m, debe decir ....en la 
Contaduría del Montepío.. 

Motivación: 

tada a l  artículo 1:. 
Correspondencia con la enmienda presen- 

ENMIENDA N." 47 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 51." 
En el apartado a) del párrafo 2.". donde 

dice  lo soliciten de la Diputación ... .. de- 
be decir   lo soliciten del Montepío ..... Asi- 
mismo, donde dice .La Diputación Foral se 
reserva ... ., debe decir PEI Montepío se re- 
serva.. . m. 

Motivación: 

tadas en el  artículo 1.". 
Correspondencia a las enmiendas presen- 

ENMIENDA N." 48 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 51.". 

En los apartados b ) ,  e )  y d) .  donde dice 
.La Diputación Foraln, debe decir ,(El Monte- 
pío.. 

Motivación: 

tadas al artículo 1.0. 
Correspondencia a las enmiendas presen- 

ENMIENDA N." 49 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTARiO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art.  51.". 
En los apartados e).  f l  y g l  del párrafo 

2.". donde dice .la Diputación Foraln, debe 
decir .El Montepío.. 

Motivación: 

tadas al artículo 1.". 
Correspondencia a las enmiendas presen- 

10 



Parlamento Fora1 de Navarra 23 de diciembre de 1980 

ENMIENDA N." 50 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 54.". 

En el apartado a) debe suprimirse UMuni- 
cipales de Navarra.. 

Motivación: 

tadas al artículo 1." 

ENMIENDA N." 51 

Concordancia con las enmiendas presen- 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 54.". 
Se suprime el apartado b) en su totalidad. 
Se suprime el apartado c) en su totalidad. 

Motivación: 

riores. 
Concordancia con las enmiendas ante- 

ENMIENDA N." 52 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 55.". 
En el párrafo 1 .O donde dice 11 Montepío de 

Funcionarios Municipales de Navarra., debe 
decir "Montepío de Funcionarios Provinciales 
y Municipales de Navarra.; y donde dice 
*...la Diputación.. debe decir -e l  Montepío.. 

Motivación: 

sentadas al artículo I.". 
Correspondencia con las enmiendas pre- 

ENMIENDA N." 53 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 55.". 
En el apartado b) del párrafo 2.", donde 

dice u.. .Separación Legal.. . I > .  debe decir 
....Separación Legal y disolución de Matri- 
monio.. .D. 

Motivación: 

tada al apartado b l  del artículo 30.". 
Correspondencia a la enmienda presen- 

ENMIENDA N." 54 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 55.". 
En el  apartado 3." donde dice =La Diputa- 

ción., debe decir .El Montepío.. 

Motivación: 

da al artículo 1.". 
Correspondencia a la enmienda presenta- 

ENMIENDA N." 55 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR!O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

En el párrafo 1." donde dice - la Corpora- 
ción Municipal o Concej i l~~.  debe decir - l a  
Corporación.. Asimismo donde dice .Diputa- 
ción., debe decir mMontepío~>. y donde dice 
*Corporación Foraln. debe decir -Montepío.. 

En el apartado 2." donde dice -Diputa- 
ción., debe decir -Montepíon. 

Motivación: 

tadas al artículo 1 ?. 
Correspondencia a las enmiendas presen- 

ENMIENDA N." 56 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

En el Art. 57.O.. donde dice =Diputaciónn. 
debe decir =Montepío.. 

Motivación: 

puesta al artículo 1.". 

ENMIENDA N." 57 

En concordancia con la modificación pro- 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

En el Art. 57.", donde dice -Montepío de 
Funcionarios Municipales de Navarra., debe 
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decir aMontepío de Funcionarios Forales y 
Municipales de Navarra.. 

Motivación: 

puesta al artículo I.". 

ENMIENDA N." 58 

En concordancia de la modificación pro- 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 58.". 
Sustituir la redacción del proyecto por la 

siguiente redacción: 
<'Los fondos del Montepío estarán consti- 

tuidos por: 
I. Las cuotas de los afiliados y de las 

entidades administrativas cuyos funcionarios 
estén afiliados al  Montepío. 

2. Las subvenciones de Diputación, por 
el déficit anual del Montepío, que se consig- 
narán en los Presupuestos Generales de Na- 
varra. 

3. Las rentas e intereses de los Fondos. 
4.  Cualesquiera otros ingresos.. 

Motivación: 
Fijar las cuotas correspondientes a las 

entidades administrativas y a la Diputación. 

ENMIENDA NP 59 
_ _ _ ~  ~~ 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 59.". 
Anular la redacción del proyecto qrie de- 

be ser sustituida por la siguiente: 
I. Los afiliados abonarán al Montepío 

una cuota equivalente a l  6 9'0 del último haber 
regulador que perciba el funcionario. 

Las entidades administrativas una CUO- 
ta equivalente al 35 % del último haber regu- 
lador que perciba el funcionario. 

La Diputación y corporaciones locales 
son los sujetos responsables del cumplimien- 
t o  de la obligación de cotizar e ingresarán las 
aportaciones propias y de las de sus funcio- 
narios en su totalidad dentro del mes siguien- 
te  al abono de las percepciones. 

Motivación: 

2. 

3. 

Repartir equitativamente las cargas. 
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ENMIENDA N." 60 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

En el artículo 60, apartado 1, donde dice 
= ... en Depositaría de Navarra.. . », debe decir 
u ... en Depositaría del Montepío.. 

Motivación: 

puesta al artículo I.". 

ENMIENDA N." 61 

En concordancia con la modificación pro- 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Suprimir el apartado 2, del artículo 60.". 

Motivación: 
Los quinquenios no constituyen realmente 

un derecho pasivo de los funcionarios, que 
deba ir a cargo del Montepío, debiendo CO- 
rrer, bien a cargo de la Diputación Foral O a 
cargo de la Entidad que abone las retribucio- 
nes correspondientes. 

ENMIENDA N." 62 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al Art. 61.". 
Se suprime el texto en su totalidad 

Concordancia a las enmiendas presenta- 
Motivación: 

das a los artículos 58." y 59". 

ENMIENDA N." 63 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la Disposición Adicional pri- 
mera. 

Debe introducirse un apartado con el si- 
guiente texto: -La presente norma no es de 
aplicación para los funcionarios que hayan 
causado su derecho antes de la entrada en 
vigor de esta norma. 

Motivación: 
Por la transcendencia de la reforma pre- 
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sentada a este proyecto de norma y por las 
dificultades de la aplicación de este nuevo 
régimen. 

ENMIENDA N.q 64 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la Disposición Adicional pri- 
mera. 

Se suprimen los apartados b) y a) del 
apartado 2.' de la Disposición Adicional pri- 
mera. 

Motivación: 
Concordancia con el apartado que se ha 

introducido en la Disposición Adicional pri- 
mera. 

ENMIENDA N." 65 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la Disposición Adicional pri- 

En el apartado c) del párrafo 2." se supri- 
mera. 

me .Jubilados o fallecidos ...-. 
Motivzción: 

Concordancia con el apartado que se ha 
introducido en la Disposición Adicional pri- 
mera. 

ENMIENDA N." 66 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la Disposición Adicional pri- 
mera. 

En el apartado c) del párrafo 3." se supri- 
me =Por excepción, se respetará a los fun- 
cionarios jubilados a la vigente de esta nor- 
ma la percepción de la totalidad de la pen- 
sión que tengan reconocida, aunque perciba 
los haberes activos a que hace referencia el 
apartado 2." del artículo 52.". 

Motivación: 
Concordancia con el apartado que se ha 

introducido en la  Disposición Adicional pri- 
mera. 

ENMIENISA N." 67 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la Disposición Adicional pri- 
mera. 

En el apartado d) del párrafo 2.", donde 
dice ... Funcionarios Municipales de Nava- 
rra., debe decir *Funcionarios de Navarra.. 

Motivación: 

tadas al artículo 1.". 

ENMIENDA N." 68 

Concordancia con les enmiendas presen- 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se suprime en su totalidad la Disposición 
Adicional segunda. 

Motivación: 
Concordancia con el apartado que se ha 

introducido en la Disposición Adicional pri- 
mera. 

ENMIENDA N.' 69 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la Disposición Adicional ter- 
cera. 

Donde dice -...que haya producido efec- 
tos pasivos ... n, debe decir ....que hayan pro- 
ducido efectos pasivos y no tengan derecho 
a percibir otra pensión.. 

Motivación: 
Concordancia con las modificaciones pre- 

sentadas a las incompatibilidades en cuanto a 
cobro de más de una pensión. 

ENMIENDA N." 70 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la  Disposición Adicional 
cuarta. 

Donde dice *...De solicitud en el Registro 
General de la Diputación., debe decir =...De 
solicitud en e l  Registro del Montepíos. 
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Motivación: 

tadas al artículo I.". 
Concordancia con las enmiendas presen- 

ENMIENDA N." 71 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se suprimen en su totalidad las disposi- 
ciones quinta, sexta y octava. 

Mokivación: 
Concordancia con el apartado que se ha 

introducido en la Disposición Adicional pri- 
mera. 

ENMIENDA M.' 72 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la Disposición Adicional no- 
vena. 

Se suprime en su totalidad el texto de 
esta disposición: en su lugar el texto' quedará 
redactado de la siguiente Forma: .En el plazo 
de seis meses Diputación procederá a la 
constitución del Montepío de Funcionarios 
Provinciales y Municipales. Asimismo, debe- 
rá iniciar las gestiones para proceder a la 
absorción de los Mbntepíos particulares que 
tengan las corporaciones navarras. 

En el plazo de 3 meses desde la constitu- 
ción del Montepío de Funcionarios Provincia- 
les y Municipales de Navarra, la Diputacitin 
debe presentar al Parlamento el  Reglamento 
del mismo. 

MotivaF,ián: 

tades a este proyecto de normas. 
Concordancia con las enmiendas presen- 

DICTAYWN APROBADO POP. r,lt 
COMISION ESPECIAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN 
RELACION CON LA ASISTENCIA 
DE LETRADO A LOS DETENIDOS 

En sesión celebrada en e l  día de l a  fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
a d ~ p t 5 ,  entre otros, el siguiente Acuerdo: 
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.Al amparo de lo establecido en el apar- 
tado 8 de las Normas para la constitución, 
organización y funcionamiento de la Comisión 
Especial de Derechos Humanos y de confor- 
midad con el acuerdo vinculante adoptado 
por la  Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA: 
1 ."-Ratificar el  Dictamen aprobado por la 

Comisión Especial de Derechos Humanos en 
relación con la asistencia de Letrado a los 
detenidos. 

2.O-Ordenar la publicación del referido 
Dictamen en el Boletín Oficial de la Cámara.. 

Pamplona, 4 de oiciembre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 

D I C T A M E N  

SOBRE ASISTENCIA DE LETRADO A DETENIDOS 

La Constitución de 1978, en el artículo 
17.3, recoge un sentir legislativo de la ma- 
yoría de los países que han dcanzado un ma- 
yor grado de desarrollo y libertades cívicas, 
cual es el  de que .toda persona detenida de- 
be ser informada de forma inmediata, y de 
modo que le sea comprensible, de s u s  derc- 
chos y de las razones de su detención, no 
pudiendo ser obligada a declarar. y el de que 
se garantiza ula asistencia de abogado al de- 
tenido en las diligencias policiales y judicia- 
les.. 

No obstante esta regulación constitucio- 
cal, Amnistía internacional ha elevado un in- 
forme al Gobierno, eii el que pone de mani- 
fiesto la existencia de formas de maltrato 
físico-psíquico con las personas detenidas ai 
abrigo de la Ley 56/1978, de 4 de diciembre. 
prorrogada por el Real Decreto-Ley ?9/1973, 
de 23 de noviembre, que estab!ece en su ar- 
tículo 2-3." que la autoridad que haya decre- 
tada la detencijn o prisión podrá ordenar la  
incomunicación por el tiempo que estime ne- 
cesario mientras se completan las diligencias 
o la instrucción sumarial. sin perjiiicio del 
derecho de defensa que asiste al detenido O 
preso. 

En ese informe, Amnistía Internacional 
recomienda al Gobierno la adopción de los 
siguientes puntos: 

1 .-Necesidad de ajustar los procedimien- 
tos jurídicos y administrativos a las garan- 
tías de derechos humanos contemplados en 
la Constitución de 1978. Esto requeriría que 
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se rescindieran los poderes otorgados a la 
Policía en 1978. permitiéndole detener a per- 
sonas por más de setenta y dos horas antes 
de ponerlos en libertad o a disposición de 
un Juez. 

2.-Restaurar el derecho de todo detenido 
a contar con asistencia de abogado durante 
el período de interrogatorio, así como la ra- 
tificación de un procedimiento de '(habeas 
corpus.. Ambas medidas están contempladas 
en la Constitución, pero no se aplican en la 
actualidad. 

3.-Supervisión judicial de los interroga- 
torios. 

4.-Intervención de los Fiscales a f in de 
proteger los derechos de los detenidos y a 
establecer un sistema de exámenes médicos 
de los mismos, inmediatamente después de 
su detención, así como antes de su traslado 
a una cárcel o de ser puestos en libertad. 

Por todo ello, la Comisión Especial de De- 
rechos Humanos del Parlamento Foral de Na- 
varra acuerda: 

Solicitar al Gobierno que, haciendo uso 
de la iniciativa legislativa que le reconoce la 
Constitución, presente, en el plazo más bre- 
ve posible, a las Cortes, el correspondiente 
Proyecto de Ley por el que, conforme a lo  
previsto en el artículo tercero, tres, de la Ley 
Ora5nica 11/1980. de 1 de diciembre, se des- 
arrolle el apartado 3 del artículo 17 de la  
Constitución en el sentido de añadir el dere- 
rhn de asistencia de Letrado al derecho de 
defensa que asiste al detenido o preso. 

DICTAMEN APROBADO POR LA 
COMISION ESPECIAL DE 

DERECHOS HUWANOS EN 
RELACION CON EL INFORME 

PRESENTADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL NOBLE 
VATLE Y UNIVERSIDAD TIE 
BAZTAN SOBRE PREStTNTOS 

MALOS TRAT(?S A DETENIDOS 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

-A l  amparo de lo establecido en el  apar- 
tado 8 de las Normas para la constitución, or- 

ganización y funcionamiento de la Comisión 
Especial de Derechos Humanos y de confor- 
midad con el acuerdo vinculante adoptado por 
la Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA: 

1 ."-Ratificar el Dictamen aprobado por la 
Comisión Especial de Derechos Hurganos en 
relación con el  informe presentado por el  
Ayuntamiento del Noble Valle y Universidad 
de Baztán sobre presuntos malos tratos a de- 
tenidos. 

2."-Ordenzr la publicación del referido 
Dictamen en el Boletín Oficial de la Cámara. 

Pamplona, 4 de diciembre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 

D I C T A M E N  

SOBRE EL INFORME PRESENTADO 
POR 'EL AYUNTAMIENTO DE BAZTAN 

SOBRE PRESUNTOS MALOS TRATOS A DETENIUOS 

La Comisión Especial de Derechos Huma- 
nos del Parlamento Foral de Navarra ha exa- 
minado detenidamente el informe presentado 
por el Ayuntamiento del Noble Valle y Uni- 
versidad de Baztán sobre presuntos malos 
tratos infligidos a los Sres. D. Jesús M." Go- 
yeneche Echebere, D. Damingo Landa Iturral- 
de, D." Isabel Gaztelumendi Bicondoa, 
D. José Miguel Arizmendi Eereau, D. José An- 
tonio Jaunsarzs Echandi, D. Juan M." Iturral- 
de Plzcarraqa. D. José M." Aldako Alemán y 
D. Angel M.a Elicechea Vegas. 

La Cornisifin, algunos de cuyos miembros 
tienen certeza moral r'c! que tales malos tra- 
tos han sido en verdad infligidos a los dete- 
nidcs, xuerda:  

1 ."-Expresar categóricamente su conde- 
na de cualquier tortura, ya que es una clara 
violación de los derechos humanos y que es- 
t3 crndenada en el artículo 15 de la Consti- 
tución, que dice: *Todos tienen derecho a la 
vida y a la integridad física y moral, sin que, 
en niiigiín caso, puedan ser sometidos a tor- 
tura ni 3 penes o tratos inhumanos o degra- 
dantes.. 

2."-Rernitir el susodicho informe al Fis- 
cal General del Reino excitando su celo en la 
investigación de tales hechos. 
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DICTAMEN APROBADO POR LA 
COMISION ESPECIAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN 
RELACION CON EL LLAMADO 

«IMPUESTO REVOLUCIONARIO» 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.Al amparo de lo establecido en el apar- 
tado 8 de las Normas para la  constitución, or- 
ganización y funcionamiento de la Comisión 
Especial de Derechos Humanos y de confor- 
midad con el acuerdo vinculante adoptado por 
la !unto de Portavoces, 

SE ACUERDA: 
I ."-Ratificar el Dictamen aprobado por 

la Comisión Especial de Derechos Humanos 
en relación con el llamado -Impuesto Revolu- 
cionario.. 

2.O-Ordenar la publicación del referido 
Dictamen en el Boletín Oficial de la Cámara.. 

Pamplona, 4 de diciembre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE, Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 

D I C T A M E N  

SOBRE EL LLAMADO =IMPUESTO  REVOLUCIONARIO^ 

Uno de los problemas más acuciantes con 
que se encuentra nuestra sociedad y parale- 
lamente la  naciente democracia, con particu- 
lar incidencia en Navarra, es el derivado de 
la actuación de grupos terroristas en la im 
posición del llamado *impuesto revoluciona- 
rio.. por el cual obtienen fondos de personas 
privadas por la vía del chantaje contra su 
propia vida y la de sus familiares o contra sus 
bienes. 

Un .impuesto., cuya propia denominación 
es ya un cruel sarcasmo, puesto que, lejos 
de pretender el objetivo propio de los impues- 
tos lepalmer?te establecidos -prestar servi- 
cios a la sociedad que los sufraga-, va a ser 
destinado a mantener o potenciar una estruc- 
tura que no tiene otra finalidad clue la de aco 
meter contra la  propia sociedad a la que se 
le  exiqe, atentando contra personas y bienes, 
asesinando y secuestrando a miembros de la  
misma. 

Las consecuencias más graves de este 
criminal chantaje son las de la emigración 
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del suelo navarro de numerosas familias que 
han sido, o consideran pueden serlo, victimas 
del mismo y e l  progresivo deterioro de la si- 
tuación económica de Navarra. 

Ante esta situación, la Comisión Especial 
de Derechos Humanos del Parlamento Foral 
de Navarra, cuyo primer deber es el de velar 
por la vida de los navarros y por la paz y el 
progreso social de nuestra tierra, acuerda: 

1."-Exigir del Gobierno del Estado, en 
tanto dicha competencia no sea asumida por 
nuestra Diputación Foral, la firme disposición 
de cuantas medidas policiales y penales sean 
procedentes al  objeto de lograr una definitiva 
erradicación del llamado =impuesto revolucio- 
na r i o ,$. 

2."-Pedir a nuestro pueblo, y particu- 
larmente a quienes se vean afectados por 
dicho chantaje, que, como un servicio de ina- 
preciable valor para todos los navarros y pa- 
ra nuestra tierra, no sólo se nieguen a con 
tribuir al buen f in de tal delito, sino que faci- 
liten y denuncien cuanta información sea del 
caso. 

3."-Instar a la Diputación Foral para que, 
baio los auspicios y dirección del Tribunal 
Administrativo de Navarra o del organismo 
que determine, habilite los medios necesarios 
que den amparo y protección debidos a quie- 
nes estén directamente afectados. 

DICTAMEN APROBADO POR I,A 
COMISION ESPECIAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN 
RELACION CON EL INFORME 

PRESENTADO POR EL 
PARLAMENTARIO FORAL 

D. MIKEL SORAUREN SOBRE 
PRESUNTOS MALOS TRATOS A4 

DETENIDOS 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.Al amnaro de lo establecido en el apar- 
tado 8 de las Normas para la constitución, or- 
ganización y funcionamiento de la Comisíón 
Esnecial de Derechos Humanos y de confor- 
midad con el acuerdo vinculante adoptado por 
la  Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA: 
1 ?-Ratificar el Dictamen aprobado por 

la Comisión Especial de Derechos Humanos 
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en relación con el informe presentado por el 
Pai'lamentario Foral D. Mikel Sorauren so- 
bre presuntos malos tratos a detenidos. 

2.O-Ordenar la publicación del referido 
Dictamen en el Boletín Oficial de la Cámara.. 

Pamplona, 4 de diciembre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime 

D I C T A M E N  

SOBRE EL I N F O R M  PRESENTADO 
POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO MIXTO 

DON MlKEL SORAUREN 
SOBRE PRESUNTOS MALOS TRATOS A DETENIDOS 

La Comisión Especial de Derechos Huma- 
nos del Parlamento Foral de Navarra ha exa- 
minado detenidamente el informe presentado 
por el parlamentario fora1 D. Mikel Sorauren 
de Gracia sobre presuntos malos tratos infli- 
gidos a los Sres. D. Ricardo Magallón Alvarez 
de Eulate, D. José Antonio Gurruchaga Lea 
che. D. Vicente Goñi Tirapu y D. José María 
Zabaleta Apecechea. 

La Comisión, algunos de cuyos miembros 
tienen certeza moral de que tales malos tra- 
tos han sido en verdad infligidos a los dete- 
nidos, acuerda: 

1 .O-Expresar categóricamente su condena 
de cualquier tortura, ya que es una clara vio- 
lación de los derechos humanos y que está 
condenada en el artículo 15 de la constitu- 
ción, que dice: =Todos tienen derecho a la 
vida y a la integridad física y moral, sin que, 
en ningún caso, puedan ser sometidos a tor- 
tura ni a penas o tratos inhumanos o degra- 
dantes )). 

2?-Remitir el susodicho informe al Fis- 
cal General del Reino. excitando su celo en 
la investigación de tales hechos. 

DICTAMEN APROBADO POR LA 
COMISION DE HACIENDA EN 

RELACION CON EL PROYECTO DE 
NORMA REGULADORA DEL 

NES PATRIMONIALES Y ACTOS 
JURIDICOS DOCUMENTADOS 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIO- 

#En cumplimiento de lo establecido en e l  

SE ACUERDA: 
Primero.-Ordenar la publicación en el 

Boletín Oficial de la Cámara del Dictamen 
aprobado por la Comisión de Hacienda en re- 
lación con el Proyecto de Norma reguladora 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo- 
niales y Actos Jurídicos Documentados. 

artículo 74 del Reglamento Interino. 

Pamplona. 12 de diciembre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

D I C T A M E N  

NORMA REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 

TITULO PRELIMINAR. - PRINCIPIOS 
GENERALES 

CAPITULO I. - NATURALEZA Y CONTENIDO 

Artículo 1 

I-En Navarra, el Impuesto sobre Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do- 
cumentados es un tributo de naturaleza indi- 
recta que, en los términos establecidos en 
los artículos siguientes, gravará: 

1 .O Las transmisiones patrimoniales one- 
rosas. 

2." Las operaciones societarias. 
3." Los actos jurídicos documentados. 
2.-En ningún caso un mismo acto podrá 

ser liquidado por el concepto de transmisio- 
nes patrimoniales onerosas y por el de ope- 
raciones societarias. 

CAPITULO 11.-AMBIT0 DE APLICACION 
TERRITORIAL DEL IMPUESTO 

Artículo 2 

El lmpuestc se exigirá: 
1.-Por el concepto de transmisiones pa- 

trimoniales: 
A) En las transmisiones patrimoniales 

onerosas de bienes inmuebles y derechos so- 
bre esta clase de bienes, así como en su cons- 
titución, cuando estén sitos en Navarra, y, en 
general, sobre toda clase de actos y contra- 
tos referentes a estos mismos bienes en Na- 
varra. 

Y en las transmisiones patrimoniales onc- 
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rosas de bienes muebles y derechos sobre 
esta clase de bienes y, en general, sobre los 
actos y contratos referentes a bienes y dere- 
chos de igual naturaleza, cualquiera que sea 
el lugar en que estén situados o en donde 
sean ejecutados, cuando el  sujeto pasivo de 
la obligación tributaria tenga la condición ci- 
vi l  foral navarra de conformidad con la legis- 
lación vigente. 

8) En los préstamos con garantía hipote- 
caria o prendaria, cuando sean inscribib!es en 
Navarra. 

Si un mismo préstamo garantizado con hi- 
poteca o prenda fuese inscribible dentro y 
fuera de Navarra, tributará a cada Administra- 
ción por la parte de responsabilidad que se 
señale a los bienes objeto de la  garantía. 

2.-En las operaciones societarias: 
En la constitución, aumento y disrninucióri 

de capital social y en la transformación, fu- 
sión y disolución de sociedades, cuando las 
correspondientes escrituras se autoricen u 
otorguen en Navarra, siempre que en las co- 
lectivas, comanditarias y limitadas tengan la 
mayoría de sus socios la condición civi l  foral 
navarra de conformidad con la legislación vi- 
gente y les pertenezca la mayoría del capital 
social, y de que en las anónimas la mayoría 
del capital social pertenezca a persona o per- 
sonas que tengan dicha condición civil ford.  

3.-Por el concepto de actos jurídicos do- 
cumentados: 

A) En los documentos notariales, cuan- 
da las escrituras, actas y testimonios se au- 
toricen, formalicen, otorguen o expidan en 
Navarra. 

€31 Sobre las letras de cambio !¡bradas 
en Navarra: sobre los documentos aue reali- 
cen función de giro o suplan a aquéllas y so- 
bre los resguardos o certificados de depósito 
transmisibles expedidos en Maiiarra. P C :  P o -  
mo sobre las pólizas que se extiendan pi7 Na- 
varra para dotar de título de proniedad a 
quienes hayan suscrito títulos valores. 

Si la letra se hubiere expedido en el ex- 
tranjero estará obligado al pago su primer 
tenedor en Navarra cuando, a su vez, sea el 
primero en España. 

C) Sobre las resoluciones jurisdicciona- 
les y laudos arbitrales dictados por quienes 
tienen jurisdicción en Navarra, y los escritos 
de los interesados, diligencias y testimonios 
de actuaciones que se practiquen relaciona- 
dos con aquéllas. 

Y sobre las anotaciones preventivas que 
se practiquen en los registros públicos radi- 
cados en Navarra. 
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TITULO PRIMERO.-TRANSMISIONES 
PATRl M ON IALES 

CAPITULO I.-HECHO IMPONIBLE 

Artículo 3 

1.-Son transmisiones patrimoniales su- 
jetas: 

A) Las transmisiones onerosas por ac- 
tos intervivos de toda clase de bienes y de- 
rechos que integren el patrimonio de las per- 
sonas físicas o jurídicas. 

B) La constitución de derechos reales, 
préstamos, fianzas, arrendamientos, pensio- 
nes y concesiones administrativas. 

Se liquidará como constitución de dere- 
chos la ampliación posterior de su contenido 
que implique para su titular un incremento 
patrimonial, el cual servirá de base para la 
exigencia del tributo. 

2.-Se considerarán transmisiones patri- 
moniales a efectos de liquidación y pago del 
Impuesto: 

A)  Las adjudicaciones en pago y para 
pago de deudas. Los adjudicatarios para pago 
de deudas que acrediten haber transmitido 
al acreedor en solvencia de su crédito, den- 
tro del plazo de dos años, los mismos bienes 
o derechos que les fueron adjudicados y los 
que justifiquen haberlos transmitido a un ter- 
cero para este objeto, dentro del mismo pla- 
zo, podrán exigir la devolución del impuesto 
satisfecho por tales adjudicaciones. 

Los excesos de adjudicación declara- 
dos, salvo los que surjan de dar cumplimien- 
to a lo dispuesto en los artículos 821, 829, 
1.056-2." y 1.062-1." del Código Civil y dispo- 
siciones de Derecho Foral basadas en el  mis- 
mo fundamento. 

Los expedientes de dominio, las actas 
de notoriedad, las actas complementarias de 
documentos públicos a que se refiere el títu- 
lo  VI de la Ley Hipotecaria y las certificacio- 
nes expedidas a los efectos del artículo 206 
de la misma Ley, a menos que se acredite 
haber satisfecho el impuesto o la exención o 
no sujeción por la transmisión cuyo título se 
supla con ellos y por los mismos bienes que 
sean objeto de unos y otras. 

D) Los reconocimientos de dominio en 
favor de persona determinada, con la misma 
salvedad hecha en el apartado anterior. 

3.-Las condiciones resolutorias explíci- 
tas de las compraventas a que se refiere el  
artículo 11 de la Ley Hipotecaria se equipa- 
rarán a las hipotecas que garanticen el pago 

B) 

C) 
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del precio aplazado con la misma finca ven- 
dida. 

4.-A los efectos de este Impuesto, los 
contratos de aparcería y los de subarriendo 
se equipararán a los de arrendamiento. 

Artículo 4 

No estarán sujetas al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales las entregas de 
bienes, las prestaciones de servicios y, en 
general, las operaciones que constituyan ac- 
tos habituales del tráfico de las empresas O 
explotaciones que las efectúen, ya sean in- 
dustriales, comerciales, agrarias, forestales, 
ganaderas o mixtas, salvo las entregas O 
transmisiones y los arrendamientos de bie- 
nes inmuebles rústicos o de terrenos sin ur- 
banizar. 

CAPITULO 11.-SUJETO PASIVO 

Artículo 5 

Estará obligado al pago del Impuesto. a 
título de contribuyente, y cualesquiera que 
sear! las estipulaciones establecidas por las 
partes en contrario: 

a)  En las transmisiones de bienes y de- 
rechos de toda clase, el que los adquiera. 

b) En los expedientes de dominio, las 
actas de notoriedad, las actas complementa- 
rias de documentos públicos y las certifica- 
ciones a que se refiere el artículo 206 de la  
L.ey Hipotecaria, la persona que los promue- 
va, y en los reconocimientos de dominio he. 
chos a favor de persona determinada, ésta 
última. 

c) En la constitución de derechos rea- 
les, aquel a cuyo favor se realice este acto. 

d) En la constitución de préstamos de 
cualquier naturaleza, el Prestatario. 

e) En la constitución de fianzas, el 
a c r e e h  afianzado. 

f ] .  En la constitución de arrendamientos. 
el arrendatario. 

g) En la  constitución de pensiones, el 
pensionista. 

h) En las concesiones administrativas, 
el concesionario. 

Artículo 6 

1 .-Ser5n subsidiariamente responsables 
del pago dol impuesto: 

a) En la  constitución de préstamos, el 
prestamista si percibiere total o parcialmen- 
t e  los intereses o el  capital o la cosa presta- 

da, sin haber exigido al prestatario justifica- 
ción de haber satisfecho este Impuesto. 

bl En la constitución de arrendamien- 
tos, el arrendador, si  hubiese percibido el 
primer plazo de renta sin exigir al arrendata- 
rio igual justificación. 

2.-Asimismo responderá del pago del 
Impuesto de forma subsidiaria el funcionario 
que autorizase el cambio de sujeto pasivo de 
cualquier tributo o exacción foral, estatal o 
local, cuando t a l  cambio suponga directa o 
indirectamente una transmisión gravada por 
el presente Impuesto y no hubiera exigido 
previamente la justificación del pago del 
mismo. 

CAPITULO I I I-BASE IMPON I BLE 

Artículo 7 

1 .-La base imponible vendrá determina- 
da por el valor real del bien transmitido o del 
derecho que se constituya o ceda; su fijación 
se llevará a cabo aplicando las reglas esta- 
blecidas a l  efecto en el Impuesto sobre el 
Patrimonio Neto. 

Unicamente serán deducibles las cargas 
que disminuyan el valor real de los bienes, 
pero no las deudas, aunque estén garantiza- 
das con prenda o hipoteca. 

2.-En particular, serán de aplicación las 
normas contenidas en los apartados siguien- 
tes: 

a) El valor del usufructo temporal se 
reputará proporcional al valor total de los 
bienes, en razón del 2 por ciento por cada 
período de un año, sin exceder del 70 por 
ciento. 

En los usufructos vitalicios se estimará 
que el valor es igual al 70 por ciento del va- 
lor total de los bienes cuando el usufructua- 
rio ccente menos de veinte años, minorando, 
a medida que aumente la edad, en la propor- 
ción de un 1 por ciento menos por cada año 
más, con el límite mínimo del 10 por ciento 
del valor total. 

El iisufructo constituido a favor de una 
persona jurídica si se estableciere por plazo 
superior a treinta años o por tiempo indeter- 
minado se considerará fiwa'rnente como 
transmisión de plena propiedad sujeta a con- 
dición resolutoria. 

El valor del derecho de nuda propiedad se 
computará por la diferencia entre el valor del 
usufructo y el valor total de los bienes. En 
los usufruc?os vitalicios que, a su vez, sean 
temporales. la nuda propiedad se valorará 
aplicando, de las reglas anteriores, aquella 
que te atribuya menor valor. 

I 9  
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b) El valor de los derechos reales de 
uso y habitación será el que resulte de apli- 
car el 75 por ciento del valor de los bienes 
sobre los que fueren impuestos, las reglas 
correspondientes a la valoración de los usu- 
fructos temporales o vitalicios, según los 
casos. 

c) Las hipotecas, prendas y anticresis 
se valorarán en el importe de la obligación o 
capital garantizado, comprendiendo las sumas 
que se aseguren por intereses, indemnizacio- 
nes. penas por incumplimiento u otro con- 
cepto análogo. Si no constare expresamente 
el importe de la cantidad garantizada, se to- 
mará por base el capital y tres años de inte- 
reses. 

dl Los derechos reales no incluidos en 
los apartados anteriores se imputarán por el  
capital, precio o valor que las partes huhie- 
sen pactado al constituirlos, s i  fuese igual 
o mayor que el que resulte de la capitaliza- 
ción al interés básico del Banco de España 
de la renta o pensión anual, o éste si aquél 
fuere menor. 

e) En los arrendamientos servirá de ba- 
se la cantidad total que haya de satisfacerse 
por todo el  período de duración del contrsto; 
cuando no constase aquél, se girará la liqui- 
dación computándose seis años sin perjuicio 
de las liquidaciones adicionales que deban 
practicarse, caso de continuar vigente des. 
pués del expresado período temporal; en los 
contratos de arrendamiento de fincas urba- 
nas sujetos a prórroga forzosa, se compiita 
rá. como mínimo, un plazo de duración de 
tres años. 

f)  La base imponible en las pensiones 
se obtendrá capitalizándolas al interés básico 
del Banco de España, y tomando del capital 
resultante aquella parte que, según las re- 
glas establecidas para valorar los usufructos, 
corresponda a la edad del pensionista, si la 
pensión es vitalicia, o a la duración de la 
pensión si es temporal. 

CAPITULO IV.-CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 8 

1.-La cuota tributaria. sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo siguiente, se ob- 
tendrá aplicando sobre la base liquidable los 
siguientes tipos: 

El 4 por ciento s i  se trata de transmi- 
sión de bienes inmuebles. así como la cons- 
titución y cesión de los derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, excepto los de- 
rechos reales de garantía. 

El 2 por ciento si se trata de la trans- 

a]  

b] 

misión de bienes muebles y semovientes, así 
como la constitución y cesión de derechos 
sobre los mismos, salvo los derechos reales 
de garantía y cualquier otro acto sujeto no 
comprendido en las demás letras de este 
apartado. 

c) El 1 por ciento s i  se trata de consti- 
tución de derechos reales de garantía, pen- 
siones, fianzas o de préstamos, incluso los 
representados por obligaciones, así como la 
cesión de créditos de cualquier naturaleza. 

2.-Cuando un mismo acto o contrato 
comprenda bienes muebles o inmuebles sin 
especificación de la parte de valor que a ca- 
da uno de ellos corresponda, se aplicará el 
tipo de gravamen de los inmuebles. 

Artículo 9 

1.-En los arrendamientos de fincas urba- 
nas, podrá satisfacerse la deuda tributaria 
mediante la utilización de efectos timbrados, 
según la siguiente escala: 

Pesetas 

Hasta 5.000 pesetas . . . . . . . . . . . .  15 
De 5.000'01 a 10.000 . . . . . . . . . . . .  30 
De 10.000'01 a 20.000 . . . . . . . . . . . .  65 
De 20.000'01 a 40.000 . . . . . . . . . . . .  130 
De 40.000'01 a 80.000 . . . . . . . . . . . .  280 
De 80.000'01 a 160.000 . . . . . . . . . . . .  560 
De 160.000'01 a 320.000 . . . . . . . . .  1.200 
De 320.000 O1 a 640.000 . . . . . . . . .  2.400 
De 640.000'01 a 1.280.000 . . . . . . . . .  5.120 
De 1.280.000'01 en adelante, cuatro pese- 

tas por cada rnil o fracción. 
2.-El impuesto se liquidará a metálico y 

con arreglo a la citada escala de gravamen 
cuando en la constitución de arrendamientos 
no se utilicen efectos timbrados para obte- 
ner la  cuota tributaria. 

3.-En la transmisión de acciones, dere- 
chos de suscripción, obligaciones y títulos 
análogos, admitidos o no a cotización oficial 
e intervenido por fedatario mercantil, se uti- 
lizarán efectos timbrados según la siguiente 
escala: 

Pesetas 

Hasta 10.000 pesetas 10 . . . . . . . . . . . .  
De 10.000'01 a 30.000 30 

80 De 30.000'01 a 75.000 . . . . . . . . . . . .  
De 75.000'01 a 150.000 . . . . . . . . . . . .  160 
De 150.000'01 a 300.000 . . . . . . . . .  330 
De 300.000'01 a 1.000.000 ......... 1.200 
De 1.000.000'01 a 2.000.000 ...... .2.400 

Exceso: Once pesetas por cada diez rnil 

. . . . . . . . . . . .  

o fracción. 
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CAPITULO V.--SUPUESTOS ESPECIALES 

Artículo 10 

1 .-Las concesiones administrativas tr i-  
butarán en todo caso como constitución de 
derechos, al tipo de*gravamen establecido en 
el  artículo 8 b l ,  cualquiera que sea su natu. 
raleza, duración y bienes sobre los que re- 
caigan. 

2.-Se considerarán concesiones adminis- 
trativas, a los efectos del Impuesto, las au- 
torizaciones o licencias que se otorguen, con 
arreglo a las respectivas leyes y reglamen- 
tos para la explotación de servicios o bienes 
de dominio o titularidad públicos. 

No tendrán esta consideración las licen- 
cias que se requieran para el ejercicio de 
una actividad personal del titular de las mis- 
mas. 

3.-La base imponible en las concesiones 
administrativas se fijará capitalizando al 10 
por ciento el  canon de explotación. 

En defecto de la anterior valoración, se 
tomará el señalado por la  respectiva Admi- 
nistración Pública. A falta de las anteriores 
valoraciones, s i  existe presupuesto de gas- 
tos de primer establecimiento, se imputará 
el  importe total de dicho presupuesto. 

Artículo 11 

i.-Al consolidarse el  dominio, el nudo 
propietario tributará por este Impuesto, aten- 
diendo al valor del derecho que ingrese en 
su patrimonio. 

2.-Las promesas y opciones de contratos 
sujetos al Impuesto serán equiparadas a és- 
tos, tomándose como base el  precio especial 
convenido, y a falta de éste, o s i  fuere me- 
nor, el 5 por ciento de la base aplicable a 
dichos contratos. 

3.-En las transmisiones de bienes y de- 
rechos con cláusula de retro, servirá de ba- 
se el precio declarado si fuese igual o mayor 
que los dos tercios del valor comprobado de 
aquéllos. En la transmisión del derecho de 
retraer, servirá de base la tercera parte de 
dicho valor, salvo que el precio declarado 
fuese mayor. 

Cuando se ejercite el derecho de retrac- 
to, servirá de base las dos terceras partes 
del valor comprobado de los bienes o dere- 
chos retraidos, siempre que sea igual o ma- 
yor al precio de la retrocesión. 

4.-En la constitución de los censos enfi- 
téuticos y reservativos, sin perjuicio de la 
liquidación por este concepto, se girará la 
correspondiente a la cesión de los bienes por 

el valor que tengan, deduciendo el  capital de 
aquéllos. 

5.-En las transacciones se liquidará el 
Impuesto según el título por el cual se adju- 
diquen, declaren o reconozcan los bienes o 
derechos litigiosos, y si aquél no constare. 
por el concepto de transmisión onerosa. 

TITULO SEGUNDO. - OPERACIONES 
SOCIETARIAS 

CAPITULO I.-HECHO IMPONIBLE 

Artículo 12 

1 . S o n  operaciones societarias sujetas 
la constitución, aumento y disminución de 
capital, fusión, transformación y disolución 
de sociedades. 

2-No estará sujeta la ampliación de capi- 
tal que se realice con cargo a reservas cons- 
tituidas exclusivamente por prima de emisión 
de acciones. 

Artículo 13 

la consideración de sociedades: 

ción. 

A los efectos de este Impuesto, tendrán 

1 .-Los contratos de cuentas en participa- 

2.-La copropiedad de los buques. 
3.-La comunidad de bienes, constituida 

por actos inter vivos, que realice actividades 
empresariales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 8." de las Normas aprobadas 
por Acuerdo de la Diputación Foral de 28 de 
diciembre de 1978 relativas al Impuesto so 
bre la Renta de las Personas Físicas. 

4.-La misma comunidad constituida u 
originada por actos mortis causa, cuando se 
continúe en régimen de indivisión la explo- 
tación del negocio del causante por un plazo 
superior a tres años. La liquidación se prac- 
ticará, desde luego, sin perjuicio del derecho 
a la devolución que proceda si l a  comunidad 
se disuelve antes de transcurrir el referido 
plazo. 

CAPITULO 11.-SUJETO PASIVO 

Artículo 14 

Estará obligado al pago a título de con- 
tribuyente y cualesquiera que sean las esti- 
pulaciones establecidas por las partes en 
contrario: 

a) En la constitución, aumento de capi- 
tal, fusión y transformación, la sociedad. 
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b) En la disolución de sociedades y re- 
ducción del capital social, los socios, por los 
bienes y derechos recibidos. 

Artículo 15 

Serán subsidiariamente responsables del 
pago del Impuesto en la constitución, au- 
mento y reducción del capital social, fusión. 
transformación y disolución de sociedades. 
los promotores, administradores o liquidado- 
res de las mismas que hayan intervenido en 
el acto jurídico sujeto al Impuesto. siempre 
que se hubieran hecho cargo del capital apor- 
tadG o hubiesen entregado los bienes. 

CAPITULO Ill.-BASE IMPONIBLE 

Artículo 16 

1.-En la constitución y aumento de capi- 
tal social de sociedades que limiten de algu- 
na manera la responsabilidad de los socios, 
la base imponible coincidirá con el importe 
nominal en que aquél quede fijado inicialmen- 
te  o ampliado, con adición de las primas de 
emisión, en su caso, exigidas. 

2.-Cuando se trate de operaciones reali- 
zadas por sociedades distintas de las ante- 
riores, sean civiles o mercantiles, la base 
imponible se fijará atendiendo al valor real 
de los bienes puestos en común. 

3.-En la transformación, la base imponi- 
ble será el haber líquido que la sociedad ten- 
ga el día en que se adopte el acuerdo; en la 
disminución de capital y disolución, aquélla 
coincidirá con el valor real de los bienes y 
derechos entregados a los socios: tanto en 
este sunuesto como en los previstos en los 
apartados anteriores, se estará, en su caso, 
a lo dispuesto en el artículo 7.” de la  prcsen. 
te  Norma. 

4.-En la fusión, la base imoonible se fi- 
jará atendiendo a la cifra de capital social 
del nuevo ente creado, o al aumento de capi- 
tal de la sociedad absorbente, según los 
casos. 

CAPlTU LO IV.-CUOTA TRI BUTARIA 

Artículo 17 

La cuota tributaria se obtendrá aplicando 
sobre la base liquidable, que en estas opera- 
ciones coincidirá con la base imponible, los 
siguientes tipos de gravamen: 

a] Operaciones societarias realizadas 
por sociedades anónimas: 1 por ciento. 

b) Operaciones societarias realizadas 
por sociedades no anónimas: 0’75 por ciento. 

TITULO TERCERO-ACTOS JURlDlCOS 
DOCUMENTADOS 

CAPITULO I.-PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 18 n 

1.-Se sujetan a gravamen, en los térmi- 
nos que se previenen en los artículos si, 
guientes: 

a) Los documentos notariales. 
b) Los documentos mercantiles. 
c) Los documentos judiciales. 
2.-EI tributo se satisfará mediante cuo- 

tas variables o fijas, atendiendo a que el  do- 
cumento que se formalice, otorgue o expida, 
tenga o no por objeto cantidad o cosa valua- 
ble, en algún momento de su vigencia. 

3.-LOS documentos notariales se exten- 
derán necesariamente en papel timbrado. 

CAPITULO II. - DOCUMENTOS NOTARIALES 

Sección 1 .*-HECHO IMPONIBLE 

Artículo 19 

Están sujetos las escrituras, actas y tes- 
timonios notariales que se autoricen, forma- 
licen, otorguen o expidan en Navarra, tal CO- 
mo queda establecido en el artículo 2 y en 
los términos del artículo 22 de la presente 
Norma. 

Sección 2.”-BASE IMPONIBLE 

Artículo 20 

I-En las primeras copias de escrituras 
públicas que tengan por objeto directo canti- 
dad o cosa valuable servirá de base el valor 
declarado, sin perjuicio de la comprobación 
administrativa. 

?.-En las actas notariales se observará 
lo  dispuesto en el apartado anterior, salvo en 
las de protesto, en las que la base coincidirá 
con la tercera parte del valor nominal del 
efecto protestado o de la cantidad que hu- 
biese dado lugar al protesto. 

Sección 3,”SUJETO PASIVO 

Artículo 21 

Será sujeto pasivo el adquirente del bien 
o derecho y, en su defecto, las personas que 
los insten o soliciten, o aquellos en cuyo in- 
terés se expidan. 

Sección 4.a-CUOTA TRlBUTARlA 

Artículo 22 

1 .-Las escrituras, actas y testimonios 
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notariales se extenderán en todo caso en pa- 
pel timbrado de 10 pesetas por pliego, o 5 
pesetas por folio, a elección del fedatario. 

2.-Las primeras copias de escrituras y 
actas notariales cuando tengan por objeto 
cantidad o cosa valuable, contengan actos o 
contratos inscribibles en los Registros de la 
Propiedad Mercantil y de la Propiedad Indus- 
i r i a l  y no sujetos al Impuesto sobre Sucesio- 
nes y Donaciones o a los conceptos compren- 
didos en los apartados 1." y 2." del número 1 
del artículo 1 de la presente Norma, tributa- 
rán, además, a l  tipo de gravamen del 0'50 
por ciento, en cuanto a tales actos o con- 
tratos. 

Artículo 23 
Lo dispuesto en el número 1 del artículo 

anterior, será de aplicación a la segunda y 
sucesivas copias expedidas a nombre de un 
mismo otorgante 

CAPITULO Ill.-DOCUMENTOS 
MERCANTILES 

Sección 1 ."HECHO IMPONIBLE 

Artículo 24 

1.-Están sujetas las letras de cambio li- 
bradas en Navarra y los documentos que 
realicen función de giro o suplan a aquéllas, 
así como los resguardos o certificados de de- 
pósito transmisibles y las pólizas que inter- 
venidas por fedatarios mercantiles se expi- 
dan para dotar de título de propiedad a quie- 
nes hayan suscrito títulos valores. 

2.-Se entenderá que un documento rea- 
liza función de giro cuando acredite remisión 
de fondos o signo equivalente de un lugar a 
otro, o implique una orden de pago, aun en el 
mismo en que ésta se haya dado, o en él f i -  
gure la  cláusula na la orden.. 

Sección 2."-SUJETO PASIVO 
Artículo 25 

1.-Estará obligado al pago el librador. 
salvo que la letra de cambio se hubiere expe- 
dido en el extranjero, en cuyo caso lo estará 
su primer tenedor en Navarra, cuando, a su 
vez. sea el primero en España. 

2.-Serán sujetos pasivos del tributo que 
grave los documentos de giro o sustitutivos 
de las letras de cambio, así como los resguar- 
dos de depositos, las personas o entidades 
que los expidan. 

3-En las pólizas a las que se refiere el 
art'culo 24.1 será sujeto pasivo el titular de 
las mismas. 

Artículo 26 

Será responsable solidario del pago del 
Impuesto toda persona o entidad que inter- 
venga en la negociación o cobro de los efec- 
tos a que se refiere el artículo anterior. 

Sección 3."-BASE IMPONIBLE 

Artículo 27 

1.-En la letra de cambio servirá de base 
la cantidad girada y en los certificados de 
depósito su importe nominal. 

2.-Cuando el vencimiento de las letras 
de cambio exceda de seis meses. contados a 
partir de la fecha de su emisión, se exigirá 
el Impuesto que corresponde al duplo de la 
base. 

Si en sustitución de la letra de cambio 
que correspondiere a un acto o negocio jurí- 
dico se expidiesen dos o más letras, origi- 
nando una disminución del Impuesto. proce- 
derá la adición de las bases respectivas a f in  
de exigir la diferencia. No se considerará pro- 
ducido el expresado fraccionamiento cuando 
entre las fechas de vencimiento de los efec- 
tos exista una diferencia superior a quince 
días, o cuando se hubiere pactado documen- 
talmente el cobro a plazos mediante giros 
escalonados. 

3.-Las reglas fijadas anteriormente se- 
rán asimismo de aplicación a los documentos 
que realicen función de giro o suplan a las 
letras de cambio, con la  excepción de la re- 
cogida en el primer párrafo del apartado an 
terior. 

Sección 4"-CUOTA TRlBUTARlA 

Artículo 28 

1.-Las letras de cambio se extenderán 
necesariamente en el efecto timbrado de la 
clase que corresponda a su cuantía. La ex- 
tensión de la letra en efecto timbrado de 
cuantía inferior privará a estos documentos 
de la eficacia ejecutiva que les atribuyen las 
leyes. La tributación se llevará a cabo con- 
forme a la siguiente escala: 

Pesetas 

Hasta 4.000 pesetas . . . . . . . . . . . .  10 
De 4.001 a 8.000 . . . . . . . . . . . . . . .  20 
De 8.001 a 15.000 . . . . . . . . . . . . . . .  40 
De 15.001 a 30.000 80 
De 30.001 a 60.000 ............... 1SP 
De 60.001 a 125.000 . . . . . . . . . . . .  330 
De 125.001 a 250.000 . . . . . . . . . . . .  700 
De 250.001 a 500.000 . . . . . . . . . . . .  1.400 

. . . . . . . . . . . . . . .  
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Pesetas 

De 500.001 a 1.000.000 . . . . . . . . . . . .  2.800 
De 1.000.001 a 2.000.000 . . . . . . . . .  5.600 
De 2.000.001 a 4.000.000 . . . . . . . . .  11.200 
De 4.000.001 a 8.000.000 . . . . . . . . .  22.400 
De 8.000.001 a 16.000.000 . . . . . . . . .  44.800 
De 16.000.001 a 32.000.000 . . . . . .  89.600 

Por lo que exceda de treinta y dos millo- 
nes de pesetas, a 3 pesetas por cada mi l  O 
fracción, que se liquidará siempre en metá- 
lico. La falta de presentación a liquidación 
dentro de plazo implicará también la pérdida 
de la fuerza ejecutiva que les atribuyen las 
leyes. 

2.-Los documentos que realicen una fun- 
ción de giro o suplan a las letras de cambio 
y los certificados de depósito tributarán por 
la anterior escala de gravamen, mediante el  
empleo de timbres móviles. 

3.-Las pólizas que intervenidas por feda- 
tarios mercantiles se expidan para dotar de 
título de propiedad a quienes hayan suscrito 
títulos valores se extenderán en efectos tim- 
brados de veinticinco pesetas. 

4.-La Diputación Foral podrá autorizar el 
pago en metálico, en sustitución del ernplec 
de efectos tirnbrados cuando las caracterís- 
ticas del tráfico mercantil, o su proceso de 
mecanización así lo aconsejen, adoptando las 
medidas oportunas para la perfecta identifi- 
cación del documento y del ingreso corres- 
pondiente al mismo, sin que ello implique la 
pérdida de su eficacia ejecutiva. 

Artículo 29 

El Reglamento del presente impuesto es- 
tablecerá la forma, estampación, especie, ca- 
racterísticas y numeración de los efectos 
timbrados, los casos y el  procedimiento para 
obtener su timbrado directo, las condiciones 
para el  canje de tales efectos, e l  modo de 
efectuar la inutilización de los mismos y el  
empleo de máquinas de timbrar. 

Artículo 30 

1-El pago del Impuesto en la expedición 
de los documentos mercantiles cubre todas 
las cláusulas en ellos contenidas, en cuanto 
a su tributación por este concepto. 

2.-Las letras de cambio expedidas en el  
extranjero que surtan cualquier efecto jurídi- 
co o económico en España se reintegrarán a 
metálico por el  primer tenedor de la letra en 
Navarra, cuando, a su vez. sea el primero en 
España. 

CAPITULO IV. - DOCUMENTOS JUDICIALES 

Sección 1 .“-HECHO IMPONIBLE 

Articulo 31 

Están sujetas: 
1 .-Las resoluciones jurisdiccionales y 

los laudos arbitrales dictados por quienes tie- 
nen jurisdicción en Navarra; los escritos de 
los interesados relacionados con aqué.llas. 
así como las diligencias y actuaciones que se 
practiquen y testimonios que se expidan. 

2.-Las anotaciones preventivas que se 
practiquen en los registros públicos radica- 
dos en Navarra, cuando tengan por objeto un 
derecho o interés valuable y no vengan orde- 
nadas de oficio por la autoridad judicial. 

Sección 2.”-SUJETO PASIVO 

Artículo 32 

Estarán obligados al pago, en calidad de 
contribuyentes: 

a] En los actos jurídicos documentados 
de naturaleza jurisdiccional, las partes o in- 
teresados en egos; s i  hubiese imposición de 
costas, la parte condenada a ellas. 

b l  En las anotaciones preventivas, la 
persona que las solicite. 

Sección 3.”-CUOTA TRiBUTARlA 

Artículo 33 

I .-Las resoluciones jurisdiccionales y 
laudos arbitrales se extenderán en pliegos de 
papel timbrado de treinta pesetas cuando no 
tengan por objeto cantidad o cosa valuable o 
no pueda ser determinada. 

2.-En los demás casos se satisfará el  im- 
puesto por cada pliego, con arreglo a la si- 
guiente escala: 

Pesetas 
Hasta 1.000 pesetas . . . . . . . . . . . .  5 
De 1.001 a 5.000 10 
De 5.001 a 25.000 . . . . . . . . . . . . . . .  15 
De 25.001 a 100.000 ............ 30 
De 100.001 a 250.000 ............ 55 
De 250.001 a 500.000 . . . . . . . . . . . .  85 
De 500.001 a 1.000.000 ............ 110 
De 1.000.001 en adelante ......... 165 

. . . . . . . . . . . . . . .  

Artículo 34 

Se reintegrarán con timbres móviles de 
veinticinco pesetas los escritos de los inte- 
resados o sus representantes, las diligencias 
que se practiquen y los testimonios que se 
expidan en las actuaciones jurisdiccionales a 
que se refiere el  artículo anterior. 
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Artículo 35 

Las anotaciones preventivas que se prac- 
tiquen en los Registros Públicos tributarán 
al t ipo de gravamen del 0'50 por ciento, que 
se liquidará a metálico. 

TITULO CUARTO. - DISPOSICIONES 
COMUNES 

CAPITULO I.-BENEFICIOS FISCALES 

Artículo 36 

Los beneficios fiscales aplicables en ca- 
da caso a !as tres modalidades de gravamen 
a que se refiere el artículo 1 de la presente 
Norma serán los siguientes: 

I.-A) Gozarán de exención subjetiva: 
a l  La Diputación y demás Organismos de 

la Administración Foral y sus establecimien- 
tos de beneficencia, cultura, docentes o de 
fines científicos. 

El Estado y las Administraciones Pú- 
blicas Territoriales e lnstitucionales y sus 
establecimientos de beneficencia, cultura, se- 
guridad social, docentes o de fines cientí- 
ficos. 

c) Los establecimientos o fundaciones 
benéficos o culturales, de previsión social, 
docentes o de fines científicos, de carácter 
particular debidamente clasificados o decla- 
rados de interés social, siempre que los car- 
gos de patronos o representantes legales de 
los mismos sean gratuitos y rindan cuentas a 
la Administración. 

Las Cajas de Ahorro únicamente podrán 
gozar de esta exención en cuanto a las adqui- 
siciones directamente destinadas a sus obras 
sociales. 

d) Las asociaciones declaradas de utili- 
dad pública dedicadas a la asistencia o inte- 
gración social de minusválidos y subnorma- 
les o a la atención de la tercera edad, con 
los requisitos establecidos en el apartado 
anterior. 

b) 

e) La Cruz Roja Española. 

6) Estarán exentas: 
1.-Las transmisiones y demás actos y 

contratos en que la exención resulte conce- 
dida por Tratados o Convenios Internaciona- 
les ratificados por el Estado español. 

2.-Las transmisiones que se verifiquen 
en virtud de retracto legal, cuando el adqui- 
rente contra el  cual se ejercita aquél hubie- 
re satisfecho ya el impuesto. 

3.-Las aportaciones de bienes y derechos 
verificados por los cónyuges a la sociedad 
conyugal, las adjudicaciones que a su favor 
y en pago de las mismas se verifiquen a su 
disolución y las transmisiones que por tal 
causa se hagan a los cónyuges en pago de 
su haber de gananciales o conquistas. 

4.-Las entregas de dinero que constitu- 
yan el precio de bienes, o se verifiquen en 
pago de servicios personales, de créditos o 
indemnizaciones. Las actas de entrega de 
cantidades por los organismos de crédito y 
ahorro, en ejecución de escrituras de prés- 
tamo hipotecario, cuyo importe haya sido de- 
bidamente liquidado o declarada la exención 
procedente. 

5.--Los anticipos sin interés concedidos 
por el Estado y las Administraciones Públi- 
cas, Territoriales e Institucionales. 

&-Las transmisiones y demás actos y 
coniratos a que dé lugar la concentración 
parcelaria, las de permuta forzosa de fincas 
rústicas, las permutas voluntarias autoriza- 
das por el Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario, así como las de acceso a la propie- 
dad derivada de la legislación de arrenda- 
mientos rústicos y las adjudicaciones del 
Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario a 
favor de agricultores en régimen de cultivo 
personal y directo. 

i'.-Las transmisiones de terrenos que se 
realicen como consecuencia de la aportación 
inicial a las Juntas de Compensación por los 
propietarios del polígono y las adjudicaciones 
de solares que se efectúen a los propietarios 
citados, por las propias Juntas, en propor- 
ción a los terrenos incorporados. 

Los mismos actos y contratos a que dé 
lugar la reparcelación en las condiciones se- 
ñaladas en el párrafo anterior. 

Esta exención estará condicionada al cum- 
plimiento de todos los requisitos urbanís- 
ticos. 

8.-Los actos relativos a las garantías que 
presten los tutores en garantía del ejercicio 
de sus cargos. 

9.-Los préstamos representados por bo- 
nos de caja emitidos por los bancos industria- 
les y de negocios. 

10,Los bonos y cédulas hipotecarias que 
cumplan los requisitos establecidos en la le- 
gislación especial reguladora del mercado 
hipotecario. 

11 .-Las operaciones societarias cuando 
den lugar a la concentración de actividades 
beneficiosas para la economía y las transmi- 
siones patrimoniales y actos jurídicos docu- 
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mentados que sean consecuencia de aquéllas 
con los requisitos y condiciones que señale 
la legislación específica. 

12.-La constitución, aumento de capital 
y fusión de las cooperativas fiscalmente pro- 
tegidas. con arreglo a su legislación espe- 
cífica y la adquisición por éstas de bienes o 
derechos que tiendan directamente al cumpli- 
miento de sus fines sociales. 

13.-Las actuaciones y resoluciones judi- 
ciales cuando el  obligado al pago del impues- 
t o  hubiere obtenido el beneficio legal de po- 
breza, así como aquellas en que los Juzgados 
y Tribunales actúen de oficio. 

14.-Las resoluciones de la Jurisdicción 
Penal de los Tribunales de Contrabando y 
del Tribunal de Cuentas cuando el fallo sea 
absolutorio. 

15.-Las operaciones societarias que se 
produzcan con motivo de las regularizaciones 
de balances autorizadas por la Administra- 
ción. 

16.-La transmisión de solares y la cesión 
del derecho de superficie para la construc- 
ción de edificios en régimen de viviendas de 
protección oficial; las escrituras públicas 
otorgadas para formalizar actos y contratos 
relacionados con viviendas de protección ofi- 
cial en cuanto al gravamen sobre actos jurí- 
dicos documentados; la primera transmisión 
-inter vivos* del dominio de las viviendas de 
protección oficial, siempre que tenga lugar 
dentro de !os seis años siguientes a la fecha 
de su calificación definitiva; los préstamos 
hipotecarios o no solicitados para su cons- 
trucción antes de la calificación definitiva: la 
constitución, ampliación de capital, transfor- 
mación y fusión de sociedades que tengan 
por exclusivo objeto la promoción o construc- 
ción de edificios en régimen de protección 
oficial. 

17.-Las transmisiones y demás actoc y 
contratos, cuando tengan por objeto exclusi- 
vo salvar la ineficacia de otros actos ante- 
riones por los que se hubiera satisfecho el 
impuesto y estuvieran afectados de vicio que 
implique inexistencia o nulidad. 

11.-Continuarán, además, aplicándose en 
los estrictos términos en que fueron estable- 
cidas, las exenciones y bonificaciones reco- 
nocidas en las siguientes disposiciones: 

Acuerdo de la Diputación Foral de 10 
de setiembre de 1971, regulador de la boni- 
ficación fiscal del 50 por ciento en la adqui- 
sición de tierras para la formación de explo- 
taciones agrarias de .características adecua- 
das.. 

a) 

b] Acuerdos de la Diputación Foral de 
24 de setiembre y 12 de noviembre de 1965 
y 19 de diciembre de 1969 en relación con 
la primera transmisión de viviendas regula- 
das por estos Acuerdos. 

Acuerdo de 3 de marzo de 1972, re- 
gulador de la bonificación del 30 por ciento 
en la promoción de .complejos turísticos.. 

Acuerdo de la Diputación Foral de 28 
de junio de 1974, regulador del Programa de 
Promoción industrial. 

Norma reguladora del Plan industrial 
de Acción Coyuntural aprobada por el Parla- 
meneto Foral el día 25 de febrero de 1980. 

Norma reguladora del Plan de Fomen- 
t o  a la Explotación Agraria Familiar, Jóvenes 
Agricultores y Cooperativismo, aprobada por 
el Parlamento Foral el día 28 de abríí de 1980 
y Reglamentos para su aplicación. 

IIl.-Los beneficios fiscales no se aplica- 
rán en ningún caso, a las letras de cambio, 
a los documentos que suplan a éstas o rea- 
licen función de giro ni  a las escrituras, ac- 
tas o testimonios notariales gravados por el 
artículo 22.1 de la presente Norma. 

c) 

d] 

e] 

f] 

CAPITULO 11.-COMPROBACION 
DE VALORES 

Artículo 37 
1 .-La Administración podrá comprobar el  

valor real de los bienes y derechos transmi- 
tidos o, en su caso, de la operación societa- 
ria o del acto jurídico documentado, cuando 
aquél no se obtuviere de la aplicación de las 
reglas contenidas en los artículos 7, 16 y 20 
de la presente Norma. 

2.-La comprobación se llevará a cabo 
por los Siguientes medios: 

a) Los registros oficiales de carácter 
fiscal. 

b) Las tablas evaluatorias que se aprue- 
ben a propuesta de la Diputación. 

c) Los precios medios de venta obteni- 
dos de publicaciones oficiales. 

d) El precio de venta que aparezca en 
la última enajenación los mismos bienes o 
de otros de análoga naturaleza situados en 
igual zona o distrito. 

El valor asignado a los bienes en las 
pólizas de contratos de seguros. 

El valor asignado para la subasta en 
las fincas hipotecadas en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 130 de la Ley Hi- 
potecaria. 

e] 

f ]  
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g) 

h) 

Los valores asignados a los terrenos 
a efectos del Arbitrio de Plus Valía. 

La valoración que formule un funcio- 
nario técnico de la Diputación designado a 
tal fin. 

i) Los balances y datos obrantes en la 
Dirección de Hacienda de Navarra, sin per- 
juicio de que pueda ser exigido el  correspon- 
diente a la fecha de la operación. 

j) 
k) La tasación pericia1 contradictoria, 

cuyo resultado servirá de corrección al que 
se obtenga por los restantes medios. 

3.-En todo caso prevalecerá el valor de- 
clarado por los interesados cuando fuere su- 
perior al resultado de la comprobación. 

4.-El nuevo valor así obtenido surtirá 
efecto en el  Impuesto sobre el Patrimonio 
Neto, en relación con la liquidación corres- 
pondiente a la anualidad en curso que por 
este Impuesto deba girarse, en su caso, al 
transmitente y al adquirente. 

5.-Cuando el valor comprobado exceda 
en más del 50 O/O del declarado, la Diputación 
tendrá derecho a adquirir para sí los bienes 
o derechos transmitidos, derecho que sólo 
podrá ejercitarse dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que la Oficina Liqui- 
dadora haya tenido conocimiento de la trans- 
misión. Siempre que se haga efectivo este 
derecho se devolverá el  importe del impiies- 
to  pagado por la transmisión de que se trate. 
A la incautación de los bienes o derechos ha 
de preceder el completo pago del precio in- 
tegrado exclusivamente por el valor decla- 
rado. 

CAPITULO Ill.-DEVENGO Y PRESCRIPCION 

Artículo 38 

Las cotizaciones oficiales de Bolsa. 

1 .-El Impuesto se devengará: 
a) En las transmisiones patrimoniales, 

el día en que se realice el acto o contrato 
gravado. 

b) En las operaciones societarias y ac- 
tos jurídicos documentados, el  día en que se 
formalice el  acto sujeto a gravamen. 

2.-Toda adquisición de bienes cuya efec- 
tividad se halle suspendida por la concurren- 
cia de una condición, un teirmino, un fideico- 
miso o cualquiera otra limitación, se enten- 
derá siempre realizada el día en que dichas 
limitaciones desaparezcan. 

Artículo 39 

1.-Prescriben a los cinco años: 

a l  El derecho de la Administración para 
determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación. 

bl La acción para exigir el pago de las 
deudas tributarias liquidadas. 

c) La acción para imponer sanciones 
tributarias. 

d l  El derecho a la devolución de los in- 
gresos indebidos. 

2.-El plazo de prescripción comenzará a 
contar en los distintos supuestos a que se 
refiere el párrafo anterior, como sigue: 

En el caso a) desde el día del devengo; 
en el caso b l ,  desde que finalice el  plazo de 
pago voluntario: en el caso c), desde el mo- 
mento en que se cometieron las respectivas 
infracciones, y en el d l ,  desde el día en que 
se realizó el  ingreso indebido. 

3.-Los plazos de prescripción a que se 
refieren las letras a l ,  b ]  y c) del párrafc 
2 de este artículo, se interrumpirán: 

a) Por cualquier acción administrativa, 
realizada con conocimiento formal del sujeto 
pasivo, conducente al reconocimiento, regu- 
lación, inspección, aseguramiento, compro- 
bación, liquidación o recaudación del impues- 
to  devengado por cada hecho imponible. 

b) Por la interposición de reclamaciones 
o recursos de cualquier clase. 

c] Por cualquier actuación del sujeto 
pasivo conducente al pago o liquidación de 
la deuda. 

d] Por la presentación del documento en 
la Oficina Liquidadora aunque sea incompe- 
tente. 

e] Por el reconocimiento por el contri- 
buyente de la obligación de satisfacer el im- 
puesto. 

El plazo de prescripción a que se refiere 
la letra d) del párrafo 2 de este artículo, se 
interrumpirá por cualquier acto fehaciente 
del sujeto pasivo que pretenda la devolución 
del ingreso indebido o por cualquier acto de 
la Administración en que se reconozca su 
existencia. 

4.-La prescripción se aplicará de oficio, 
sin necesidad de que la invoque o excepcio- 
ne el sujeto pasivo. 

5.-A los efectos de prescripción, en 10s 
documentos que deben presentarse a liquida- 
ción, se presumirá que la fecha de los priva- 
dos es la de su presentación, a menos que 
con anterioridad concurra cualquiera de las 
circunstancias previstas en el  artículo 1.227 
del Código Civil, en cuyo caso se computará 
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la fecha de incorporación, inscripción, falle- 
cimiento o entrega, respectivamente. 

Artículo 40 

1 .-Los sujetos pasivos vendrán obliga- 
dos a presentar los documentos comprensi- 
vos de los hechos imponibles a que se refie- 
re la presente Norma y, caso de no existir 
aquéllos, una declaración, en los plazos y en 
la forma que reglamentariamente se fijen. 

2.-La presentación de los documentos o, 
en su caso, de las declaraciones fuera de 
plazo se sancionará con una multa equiva- 
lente al 25 por ciento de las cuotas y el CO- 

rrespondiente interés de demora, de idéntica 
cuantía al señalado para la demora en el pago 
del Impuesto, siempre que no hubiera me- 
diado requerimiento de la Administración; 
mediante éste, la multa será del 50 por cien- 
to  de las cuotas, y si por negativa infundada 
del contribuyente a presentar los documentos 
necesarios fuera preciso practicar l a  liquida- 
ción con los elementos que la misma Admi- 
nistración se procure, la multa será igual al 
importe de la cuota. 

Artículo 41 

1 .-Ningún documento que contenga ac- 
tos o contratos sujetos a este Impuesto se 
admitirá ni  surtirá efecto en Tribunal, Oficina 
o Registro Público sin que se justifique el 
pago, exención o no sujeción de aquél, salvo 
lo previsto en la legislación hipotecaria. 

2.-No será necesaria la presentación de 
los poderes, facturas y demás documentos 
análogos del tráfico mercantil. 

Artículo 42 

1.-Cuando se declare o reconozca judi- 
cial o administrativamente. por resolución 
firme, haber tenido lugar la  nulidad. rescisión 
o resolución de un acto o contrato, e l  contri- 
buyente tendrá derecho a la devoluc ih  de la  
cuota tributaria satisfecha, siempre qrie no 
le hubiere producido efectos lucrativos y que 
reclame la devolución en el plazo de  cinco 
años, a contar desde que la resolución que- 
de firme. 

Se entenderá que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados 
deben llevar a cabo las recíprocas devolucio- 
nes a que se refiere el  artículo 1.295 del CÓ- 
digo Civil. 

Si el acto o contrato hubiere producido 
efecto lucrativo, se rectificará ¡a liquidación 
practicada, tomando al efecto por base el 
valor del usufructo temporal de los bienes o 
derechos transmitidos. 

Aunque el  acto o contrato no haya produ- 
cido efectos lucrativos, si  la rescisión o re- 
solución se declarase por incumplimiento de 
las obligaciones del contratante fiscalmente 
obligado al pago del Impueso, no habrá lugar 
a devolución alguna. 

2 . 4 %  el contrato queda sin efecto por 
mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del Impuesto satis- 
fecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuer- 
do, se estimarán la avenencia en acto de 
conciliación y el  simple allanamiento a la 
demanda. 

3.-Cuando en la compraventa con pacto 
de retro se ejercite la retrocesión. no habrá 
derecho de devolución del Impuesto. 

4.-Reglamentariamente se determinarán 
!os supuestos en los que se permitirá el can- 
je de los documentos timbrados o timbres 
móviles o la devolución de su importe, siem- 
pre que aquéllos no hubiesen surtido efecto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Quedan sin efecto cuantas exenciones y 
bonificaciones no figuren mencionadas en la 
presente Norma, a la que habrá de estarse 
exclusivamente para determinar la extensión 
de las en ella recogidas, todo ello sin per- 
juicio de los derechos adquiridos al amparo 
de las disposiciones anteriormente en vigor, 
sin que la mera expectativa pueda reputarse 
derecho adquirido, y en virtud de Acuerdos 
adoptados por la Diputación Foral en el ejer- 
cicio de sus facultades en relación con so- 
ciedades y entidades a las que les hayan si- 
do reconocidos beneficios fiscales, mientras 
que no se alteren las condiciones de los 
mismos. 

Segunda 

No obstante lo dispuesto en la Disposición 
Final Primera, mientras no entre en vigor el 
nuevo Impuesto de Sucesiones y Donaciones, 
las donaciones y demás transmisiones lucra- 
tivas [[inter vivos", así como las aportaciones 
de bienes realizadas por los cónyuges a la 
sociedad conyugal y las adjudicaciones de 
los mismos bienes a éstos, continuarán ri- 
giéndose por las Normas para la exacción de 
los Impuestos de Sucesiones y Transmisio- 
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu- 
mentados, aprobadas por Acuerdo de la Di- 
putación Foral de 10 de aril de 1970 y dispo- 
siciones posteriores complementarias. 
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Tercera 

Las referencias que en la presente Nor- 
ma se hacen al Impuesto General sobre el  
Tráfico de las Empresas se entenderán hechas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido cuando 
éste entre en vigor. Hasta que ello ocurra se 
tendrá en cuenta lo siguiente: 

1.-Los arrendamientos de locales de ne- 
gocios tributarán con areglo a la siguiente 
escala: 

Pesetas 

Hasta 5.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . .  75 
De 5.000’01 a 10.000 ......... 150 
De 10.000’01 a 20.000 . . . . . . . . .  325 
De 20.000’01 a 40.000 ......... 650 
De 40.000’01 a 80.000 ......... 1.400 
De 80.000’01 a 160.000 ......... 2.800 
De 160.000’01 a 320.000 ......... 6.000 
De 320.000’01 a 640.000 . . . . . . . . .  12.000 
De 640.000’01 a 1.280.000 ......... 25.000 
De 1.280.000’01 en adelante, 20 pesetas por 
cada mil o fracción. 

2.-La emisión de obligaciones, ya sean 
simples o con garantía, se gravará al uno 
por ciento, no exigiéndose el Impuesto más 
que por el importe de la cantidad prestada. 

3.-En las opearciones societarias se apli- 
carán las siguientes reglas: 

a) La base imponible en la constitución, 
aumento de capital y fusión de sociedades, 
consistirá en el valor real de las aportacio- 
nes en su favor realizadas. 

b] Los tipos de gravamen serán los si- 
guientes: 

-El . 3  por ciento en la constitución, au- 
mento de capital, transformación y fusión de 
sociedades anónimas. 

-El 1’90 por ciento en la reducción de ca- 
pital y disolución de sociedades anónimas y 
en las operaciones societarias realizadas por 
sociedades no anónimas. 

c] Continuarán en vigor los preceptos 
tendentes a evitar la elusión fiscal mediante 
sociedades contenidos en los Acuerdos de 
la Diputación Foral de 24 de noviembre de 
1977 y 9 de febrero de 1978. 

d) Se considerarán transmisiones onero- 
sas las’ adjudicaciones de bienes inmuebles 
que, al disolverse las sociedades O dismi- 
nuir su capital social, se hagan a un socio 
distinto del que los aportó, si entre una y 
otra transmisión mediase un plazo inferior a 
tres años. 

23 de diciembre de 1980 

Cuarta 

Las referencias que en la presente Nor- 
ma se hacen al Impuesto sobre el Patrimonio 
Neto se entenderán hechas al Impuesto Ex- 
traordinario sobre el Patrimonio de las Per- 
sonas Físicas, actualmente vigente, en tanto 
no se apruebe la regulación específica de 
aquél. 

Quinta 

En el  plazo de un año, a contar desde la 
entrada en vigor de la presente Norma, en 
la utilización de efectos timbrados podrá tzm- 
bién satisfacerse la diferencia de gravamen 
que resulte de aplicar lo dispuesto en la pre- 
sente Norma mediante la adhesión de los tim- 
bres móviles que correspondan.. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Norma entrará en vigor el  
mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

Segunda 

En el  plazo máximo de seis meses, a par- 
tir de la entrada en vigor de la presente Nor- 
ma, la Diputación Foral aprobará el  Reglamen- 
to del Impuesto sobre Transmisiones Patri- 
moniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Hasta la entrada en vigor de dicho Regla- 
mento se aplicarán las Normas aprobadas 
por Acuerdo de la Diputación Foral de 10 
de abril de 1970, en cuanto no se opongan a 
lo establecido en la presente Norma. 

Tercera 

Se autoriza a la Diputación Foral para que 
proceda a la regulación de los procedimien- 
tos de liquidación y pago del Impuesto, in- 
cluido, en su caso, el régimen de autoliquida- 
ción. 

Cuarta 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en la presente 
Norma. 
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DICTAMEN APROBADO POR LA 
COMISION DE FOMENTO Y 

ORDENACION DEL TERRITORIO 
E?? RELACION CON EL PROYECTO 
DE NORMA SOBRE ELIMINACION 

NICAS QUE LIMITEN LA 
MOVILIDAD DE LOS 

DISMINUIDOS FISICOS 

DE LAS BARRERAS ARQUITECTO- 

En sesión celebrada en e l  día de la fe- 
cha, la Mesa Interina de este Parlamento Fo- 
ral adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

*En cumplimiento de lo establecido en el  
artículo 74 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 
Primero. - Ordenar la publicación en el 

Boletín Oficial de la Cámara del Dictamen 
aprobado por la Comisión de Fomento y Or- 
denación del Territorio, en relación con el 
Proyecto de Norma sobre eliminación de las 
barreras arquitectónicas que limiten la movi- 
lidad de los disminuidos físicos. 

Pamplona, 12 de diciembre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO PRIMERO, Jesús Unciti. 

D I C T A M E N  

NORMAS SOBRE 'ELIMINACION 
DE LAS BARRERAS ARQUITECTONICAS 

QUE LIMITEN LA MOVILIDAD 
DE LOS DISMINUIDOS FlSlCOS 

Artículo 1 

Los Ayuntamientos o Concejos de Nava- 
rra establecerán, en sus respectivas Ordenan- 
zas de Construcción, la normativa necesaria 
para lograr la eliminación máxima posible de 
todas las barreras arquitectónicas que limiten 
la accesibilidad y movilidad de los disminui- 
dos Xsicos. 

Artículo 2 
La aplicación de esta normativa a los edi- 

ficios de uso privado, quedará a la libre de- 
terminación de cada Corporación Local, sien- 
do de obligada observancia en los proyectos 
de urbanización, así como en los proyectos de 
construcción de cualquier tipo de edificios 
que se destinen a uso público, a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Nor- 
ma. 

Artículo 3 
Las Corporaciones Locales procurarán 

adaptar los inmuebles e instalaciones de que 
sean titulares, a las disposiciones que des- 
arrollen la presente Norma. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La Diputación Foral dictará las disposicio- 
nes precisas para el desarrollo de la presente 
Norma. 

Segunda 

Los Ayuntamientos o Concejos, podrán soli- 
citar, si lo estimaran conveniente, tanto para 
los proyectos de construcción como para los 
de adaptación, el  asesoramiento de los orga- 
nismos competentes en esta materia. 

Tercera 
La presente Norma entrará en vigor el  

mismo día de su publicación en el  Boletín Ofi- 
cial de Navarra. 

DICTAMEN APROBADO FOR LA 
COMISION DE HACIENDA EN 

RELACIONCONELPROYECTODK 
NORMAS REGULADORAS DE LOS 

BENEFICIOS FISCALES EN LA 
REGULACION PATRIMONIAL DE 
LAS IGLESIAS, CONFESIONES Y 

COMUNIDADES RELIGIOSAS 

En sesión celebrada en el día de la fe- 
cha, la Mesa Interina de este Parlamento Fo- 
ral adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

=En cumplimiento de lo establecido en el  
artículo 74 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 
Primero. - Ordenar la publicación en el 

Boletín Oficial de la Cámara del Dictamen 
aprobado por la  Comisión de Hacienda en re- 
lación con el Proyecto de Normas regulado- 
ras de los beneficios fiscales en la regula- 
ción patrimonial de las iglesias, confesiones 
y comunidades religiosas. 

Pamplona, 12 de diciembre de 1980. 

La MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 
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D I C T A M E N  

NORMA REGULADORA DE LOS BENEFICIOS FISCALES 
APLICABLES A LAS IGLESIAS, CONFESIONES 

Y COMUNIDADES RELIGIOSAS 

Artículo 1 
Las Asociaciones religiosas a las que se 

refiere la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, 
de Libertad Religiosa, que al solicitar su re- 
conocimiento legal, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 44/1967, de 28 de ju- 
nio, hubieren hecho expresa declaración de 
ser propietarios de bienes inmuebles o de 
otra clase sujetos a registro público para la 
plena eficacia de su transmisión, cuya titula- 
ridad dominical aparezca a nombre de terce- 
ros, y aquellas que habiendo ya formulado 
ante la Administración esta declaración pa- 
trimonial solicitaren su inscripción legal con 
arreglo a Io prevenido en la referida Ley Or- 
gánica podrán, en el plazo de un año, regula- 
rizar su situación patrimonial, otorgando los 
documentos en los que se reconozca la pro- 
piedad a favor de las mismas de aquellos bie- 
nes que figuren a nombre de personas inter- 
puestas o utilizando cualquier otro procedi- 
miento legal para justificar adecuadamente 
su dominio, hasta obtener la inscripción de 
los títulos en el  Registro de la Propiedad, con 
exención de toda clase de impuestos, tasas 
y arbitrios que pudieran gravar la transmisión, 
los documentos o las actuaciones que con 
tal motivo se originen. 

Artículo 2 
La Diputación, previa solicitud de parte 

interesada, podrá extender, total o parcial- 
mente, los beneficios fiscales previstos en 
el ordenamiento jurídico general para las En- 
tidades sin f in de lucro y demás de carácter 
benéfico, a las Iglesias, Confesiones y Comu- 
nidades religiosas comprendidas en la Ley 
Orgánica 7/1980, de 5 de julio de Libertad Re- 
ligiosa, que tengan reconocida personalidad 
jurídica, se hallen inscritas en el Registro que 
a ta l  efecto se ha creado en el Ministerio de 
Justicia y tengan concertado Acuerdo o Con- 
venio de Cooperación con el Estado en los 
términos establecidos en el artículo 7." de la 
citada Ley. siempre que los bienes afectados 
se destinen a los fines propios de las mismas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 
La presente Norma entrará en vigor ei  

mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

Segunda 
Se faculta a la Diputación Foral para dic- 

tar las disposiciones precisas para la ejecu- 
ción y desarrollo de la presente Norma. 

Tercera 
Quedan derogadas cuantas disposiciones 

se opongan a lo establecido en la presente 
Norma. 

COMISION DE 
URGENCIA NORMATIVA 

NORMA SOBRE EMISION 
DE DEUDA PUBLICA 

DE NAVARRA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Comisión de Urgencia Normativa de este 
Parlamento Foral aprobó la siguiente .Norma 
sobre emisión de Deuda Pública de Navarra.. 

Pamplona, 17 de diciembre de 1980. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

NORMA SOBRE EMISION DE DEUDA PUBLICA 
DE NAVARRA 

Artículo 1P 
Que por la Diputación Foral de Navarra 

se pueda proceder a una Emisión de Deuda 
Pública de Navarra, con las siguientes carac- 
terísticas: 

1 .-Cuantía de la Emisión: MIL MILLONES 
DE PESETAS, distribuidas así: 
- 500 Títulos, Serie A, de 1.000.000 de 

pesetas, números 1 al 500. 
- 300 Títulos, Serie B, de 500.000 pese- 

tas, números I al 300. 
- 3.000 Títulos. Serie C ,  de 100.000 pe- 

setas, nÚmeros.1 al 3.000. 
- 5.000 Títulos, Serie D, de 10.000 pese- 

tas, números 1 al 5.000. ' 

2.-Tipo de Interés: 13'25 % anual sobre 
el  nominal. 

3.-Tipo de emisión: A la par. 
4.-Duración del Empréstito: Ocho años. 
5.-Amortización: A la par por sorteos 

anuales, a partir del tercer año de la fecha 
de emisión. Las anualidades de interés y 
amortización serán constantes. 

La Diputación Foral se reserva la facultad 
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PRECIO DE LA SUCCRIPCION 

I In aiio .............................. 2.000 mas. 
Seis meses ........................ 1.000 rn 

de anticipar total o parcialmente la amortiza- 
ción del Empréstito. 

6.-Beneficios Fiscales: 
a) En el Impuesto sobre Sucesiones: 

Exención en las transmisiones hereditarias. 
b] En el  Impuesto de Renta de las Per- 

sonas Físicas: Deducción en la cuota del 22 
por ciento de la inversión efectuada en Títu- 
los de la presente emisión. 

c) En el Impuesto sobre Sociedades: 
Los Títulos se califican de Interés Regional. 

7.-Actualización del Tipo de Interés: Se 
modificará de acuerdo con las variaciones 
que experimente el  tipo de interés básico del 
Banco de España y en la misma dirección y 
cuantía que éste. 

Artículo 2.' 
Inmediatamente se pondrán en circulación 

Títulos por importe de 1.000 millones de pe- 
setas, cuya suscripción se realizará a través 
de las Cajas de Ahorro de Navarra, a las que 
se concede una comisión de colocación de 
los Títulos del 2 por ciento.. 

6' 

REDACCION Y ADMINICTRACION 

PARLAMENTO FORAL DE NAVARRA 
=Boletín Oficial del Parlamento Foral de Navarra. 

NORMA SOBRE 
ESTABLECIMIENTO 

DE NUEVA PARTIDA 
Y DOTACION DE CREDIT0 
EXTRAORDINARIO PARA 

LA FINANCION DE MAYOR GASTO 
EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO 

En sesión celebrada en el  día de la fecha, 
la Comisión de Urgencia Normativa de este 

Parlamento Foral aprobó la siguiente -Norma 
sobre establecimiento de nueva partida y do- 
tación de crédito extraordinario para la f i-  
nanciación de mayor gasto en el  presupuesto 
ordinario.. 

Pamplona, 17 de diciembre de 1980. 

EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. 

NORMA SOBRE ESTABLECIMIENTO 
DE NUEVA PARTIDA Y DOTACION 
DE CREDIT0 EXTRAORDINARIO 

PARA LA FlNANClAClON DE MAYOR GASTO 
EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO 

Artículo 1." 

Se establece en el  vigente Presupuesto 
Ordinario de Gastos una nueva partida 13.500- 
419-2511-2-bis, que se titulará -Reforma de 
la instalación de calefacción en el Colegio 
Nacional Comarcal de Leizan. 

Artículo 2: 

Se dota a esta partida con un crédito ex- 
traordinario de cinco millones de pesetas. 

Artículo 3." 

Se financiará la partida de gasto a que 
se refiere la presente Norma con cargo a la 
partida 12.400-780 ~Imprev is tosr ,  del vigente 
Presupuesto de ingresos, en la que la recau- 
dación en más sobre lo consignado supera 
los 35 millones de pesetas. 

Ires meses ........................ I 500 = 1 Arrieta, 12, 3.' 
PAMPLONA 
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